
Sesion 26.a ordinaria en 28 ae Agosto (le 1905 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR LAZCANO 

SUMARIO ( la palabra los. seí'iores qrrego (Ministro 
del Interior). Silva Ureta 1 Balmaceda.-Se 
aprueba el proyecto.--Se pone en votacion 
la indicacion del señor Rozas, para que de 
dicha suma se inviertan doce míl pesos en el 
departamento d~ Osorno i es rechaza~a.-Se 
pone en discuston el proyecto de lel sobre 
pago de deudas contraidas para combat~r la 
viruela.-Usaron de la palabra los senores 
Ballesteros, Blanco, Rozas, Orrego (Ministro 
del Interior), Barroio.Luco, Balma~eda, Mat.te, 
Silva Urcta Reyes I Bannen, qUIen hace m
dicacion pa~'a que vuelva a comisi?n ~l p!'o
yecto. -Se vota i es aprobada la llldl~aClOn 
del seüor Bannen.-Se suspende la seSlOn.
A segunda hora se constituyó la Sala. en se
sion secreta para tratar asuntos partJculare~ 
de gracia.-Se apru:3ba el proyecto de lel 
que concede a don Cruz Daniel Ramírez el 
goce de los beneficios que acuerda la leí de 
6 de octubre de I88].-Se aprueba el pro
yecto de lei que declara qu~ ~a ant}güedad 
del capitan de fragata don Basl~lO ROjaS d:be 
con tarse desde la fecha de su lt1corpOraclOn 
en la A rmada.-Se aprueba ~l proyecto ~e 
lei que concede a don SantIago Dowme, 
aboilo de tiempo.-Se aprueba.el proye<:to 
de lei que cO:lcede a don Basl110 Arratla, 
por una vez una asigl1l1Cion de tres mil pesos. 
-Se aprueba el proyecto de lei que coacede 
a don Pedro N. Valenzuela derecho a jubilar, 
con arreglo a la lei de 20 de agosto de 1857. 
-Se levanta la sesion. 

Se aprueba el acta de la sesion anterior.-Se ¡ 
da cuenta de los asuntos ingresados.-El se
ñor Saavedra pide preferencia para el pro
yecto que declara libre de derechos adua
neros el monumento a los hermartos Amu
nátegui.-El señor Ballesteros pide que se ( 
trate a continuacion del proyecto anterior, 
el que declara de utilidad pública los terre
nos necesarios para la continuacion del fe
rrocarril entre Melipilla i San Antonio i pide 
a la vez que se oficie al señor Ministro de, 
Justicia a fin de que obtenga de las Cortes < 
respectivas los datos 'qu~ indica -El señod 
Montt pide al señor Ministro del Int~r.i0r que' 
envíe un inspector de cuentas mUl1lclpales a 
la Comuna de Pica para que informe sobre la 
administracion de tondos en esa comuna.-EI 
señor Rozas remite a la Mesa para que se 
publiquen en el Bolet/ll de Sesiones algunos 
documentos relativos a necesidades en Ca
relmapu i solicita que se acuerde prolongar 
en media hora la sesion del miércoles próxi- \ 
mo para tratar del proyecto sobre aumento 
de sueldo a los empleados de correos i telé
grafos.- El señor Lazcano (Presidente) hace 
presente que en la sesian del miércoles) 
próximo corresponde designar los Senadores 
que formarán parte de la C?I?ision Conse~
vadora.-El señor Matte solICita de la Coml
sion de Gobierno que informe el proyecto 
sobre el ensanche de la plaza de Ancud.- ( 
Se aprueban las indicacior;es formuladas .. -¡ 
Entrando a la órden del dta, se pone en dlS-
cusion el proyecto de lei sobre liberacion .. _. 
de derechos de aduana para la internacion ASlstlcron los scnores. 
del monumento a los hermanos Amunátegui 
i es aprobado.-Se pone en discusion el pro-¡ Balmaceda, J .. Elías Escobar, RaUlOn , 
yecto que declara de utilidad pública los te-¡ Ballesteros. Manuel E. Lator.re, l~an Jase 
rrenos necesarios para la continuacion del Bannen. Pedro Leteher SIlva, Fedro 
ferrocarril de Melipilla a San Antonio i es Barros Luco) Ramon Mac Ive~, EnrIque 
aprobado despues de algunas observacion~s Blanco, Ventura Matte, ~lcardo 
de los señores Reyes 1 Ballesteros.-Conh- Castellon,)uan Montt, 1 edro. '. 
núa la discusioll del proyecto que concede Charme, hduardo Puga Bo~ne, Fedetll,o 
fondos para combatir la viruela.-Osan de Eástmal1 j Adolfo Reyes, VIcente 
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Rozas, Ramon R!cardo Yial, Al~jandro _ _ ~ lei, ;emitidos por la Honorable Cámara 
Saavedra, Corneho 1 los senores Mll1Jstros (1 D' t d t" 
Sanfuentes, Juan Luis del Interiori deJusti-~( e lpU a os, que a con lDuaClOn se es, 
Silva U reta, Ignacio cia e Instruccion Pú- p~'epan:: el que coneede, por gracia, a la 
Tocornal, José blica, VIUda del ex-conductor de los ferrocarri-

Acta 

Se leyó i fué aprobada la siguiente: 

les del Estado, don Basilio Arratia, por 
un::t sola vez, una asignacion de tres mil 
pesos (:$ 3,000); el que declara de abono 
para los efectos de su jubilacion al jefe 
de la maestranza de Ooncepcion don 
Santiago Downie, los veintiseis años que 

«SESION 25. a ORDlNARIA DEL 23 DE AGOSTO 
DE 1905 ha servido como empleado a contrata de 

los ferrocarriles del Estado; i el que con

Asistieron los señores Lazcano, Bal
maceda, Ballesteros. Bannen, Barros Lu
co, Blanco, Castellon, Charme, East
man, Escobar, Latorre, Mac-Iver, Matte, 
Montt, Puga Borne. Rozas, Sanfuentes, 
Silva Ureta, Tocornal, Varela iVial, i los 
señores Ministros del Interior, de Jus
ticia e Instruccion, de Hacienda, de Gue
rra i Marina, i de Industria. i Obras Pú
blicas. 

Aprobada el acta de la sesion anterior, 
se dió cuenta de los siguientes negocios: 

Oficios 

U no de la Honorable Cámara de Di· 
putados con el que remite aprobado un 
proyecto de leí que aumenta en un cua-· 
renta por ciento el sueldo de los emple1'\,
dos de correos i telégrafos, desde el de
partameuto de Copiapó al norte, i en un 
treinta por ciento el de los mismos em-
pleados en el resto dd la República. 

Se reservó para segunda lectur'a. 

cede al conductor Ud trenes de primera 
clase, den Pedro N olas ca Valenzuela, 
empleado en los ferrocarriles del Estado 
derecho a jubilar con 2.rreglo a la lei d~ 
20 de agosto de 1857 i tomando por base 
el setenta i cinco por ciento del sueldo 
asignado a su empleo. 

Pasaron a la Comision Revisora de 
Peticiones. 

1 los cinco restantes acerca de las soli
citudes de gracia que en seguida se indi
can:. d.e d.oña Mercedes Pellegrini, viuda 
del InJemero segundo de la Direccion de 
Obras Públicas don Ernesto Parad en 
la que pide pension de gracia; de doña 
Carmela Arrieta, viuda de don Víctor 
Rlein, Director J en eral de Obras Públi
cas, en la que pide pe?sion de gra.cia; de 
don Wenceslao 2.° SIerra, a nombre de 
sus hermanas doña Josefina, doña Dora, 
doña Clara, doña Sara i doña Blanca Sie,.. 
rra, en la que piden se les conceda una 
pension de gracia en atencion a los servi
cioCi prestados por su padre don Wen
ceslao Sierra, empleado de la Empresa 
de los Ferrocarriles del Estado; de don 
Fecterico G. Clausen. profesor de ensa
yes, q1límica i metalurji:ct de la Escuela 
de _MiI~eria. de Santiago, en la que pide 
abOllO ue tIempo para lü.s efectos de &u 
jubilacion; i de don José del Cármen 
MUÜOll, maquinista de los Ferrocarriles 

l otro del señ0r Senador de J..jlanqui
huo, don Ramon R, Rozas, con el que 
remite, para que se envíen al señor lVI1-
nistro de Instruccion Pública, v&xios do
cumentos relativ')s a la conducta funcio
naria del Gobernador de Carel:uapu, don 
Francisco Steck, en el ramo de instruc
cioo públ ica. 

a del Estado, en la que pide se le acuerde Se acordó dirijir el oficio respectivo 
nombre del espresado señor Senador. 

Informes 

Ocho de la Comision de Indust,ria i 
Obras Públicas: los tres primeros relati· 
vos, respectivamente, a los proyectos de 

derJcho de jubilar. 
Pasaron a la Comision Revisora de 

Peticiones, 
Telegrama 

U no suscrito por varios vecinos de 
Cañete en el que.piden al Senado se sir~ 
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va eximir del trámite de Comision i apro
har el proyecto de le:, rCil;itidu>A' Ll 
H bl e ' ,-~ . , -(mora .eamara etc Ulputa0u;, que 
aumonta el sueldo de los ompleados de 
correos i telégrafos. 

Se mandó agregara sus antecednntes. 

H_Cf'ptar el cargo de cónsul de la Repú~ 
biíca ,le Pa:i;lmá en Santiago, se dió por 
ilP[(¡bada con el asentimiento tácito de 
la Sala. 

Asimismo se acordó tramitar sin espe~ 
l:ar la aprobacíon del acta todo§ los ne
gocios que despache el Senado en las pre-

Antes de entrar a la órden del dia, el sente~ sesiones ordinarias, i los que de
señor Rozas hizo una illdicacion para que vuelva aprobados, sin modificacion, la 
en la sesion próxima, despues de los in- ~ Honorable Cámara de Diputados. 
cidelltes, se discutiera el proyecto de leí, --
remitido por la Honorable Oámara de Considerada la solicitud en que don 
Diputados, que aumenta el sueldo de los Alberto Meinhold pide el permiso re
empleados de correos i telégrafos. querido por la Constitucion para aceptar 

Propuso, asimismo, Su Señoría que el cargo de cónsul de la República de 
en la sesion actual se despachara sobre I Panamá en Santiago, se dió por aproba
tabla la solicitud en que don Alberto> do sin debate el siguiente 
Meinhold pide el permiso requerido por 
la Constitucion para aceptar el cargo de 
Cónsul de la República de Panamá en 

PROYEOTO DE AOUERDO: 

Santiago; i que se acordara tramitar, sin «Artículo único.-El Congreso N acio
esperar la aprobacion del acta, todos lus nal concede a don Alberto Meinhold el 
negocios que despache el Senado eIl las permiso requerido por el número 4,° del 
presentes sesiones ordinarias, i los que artículo 8.0 de la Constitucion, para que 
devuelva aprobados, sin modificacion, la pueda admitir el cargo de cónsul de la 
Honorable Cámara de Diputados. i República de Panamá en Santiago. 

El señor Matte apoyó la indicacion Comuníquese al Presidente de la Re-
del Honorable SenaJor por Llanquihue pública para su publiiacion en el Diario 
relativa al proyecto que aumenta el suel- Oficial». 
do de los empleados de correos i telégra· 
fos, i la amplió en el sentido de que la Puesto en discusion jeneral i p9.,rticu
RtIa se ocupe de ese proyecto con prefe- lar, a la vez) el proyecto de lei, remitido 
rencia a todo otro asunto, en la sesion por la Honorable Cámara de Diputados, 
próxima i siguientes hasta despacharlo. que autoriza alPresidete de la República 

Con este motivo hicieron algunaR ob- para invertir hasta la suma de cuatro
servaciones los señores Ministro del In· cientos mil pesos en la adopcion de medi
terior, Barros Luco i Balle;,;teros, quien das para combatir las enfermedades in
modificó la referida indícaciol1 del hono- fucciosas i eo los gastos ocasionados con 
rabIe Senador por Llanquihue, en el sen- motivo de las mismas, el señor Rozas pre
tido dú que la Sala se ocupe del proyecto gUlltó si de e8ta suma se decretarian los 
que aumenta el sueldo de lus tmlp1cados doce mil pesos que se han solicitado de 
de cuneos i t.ehigTaios, llDf\ vez despa\:llil- O"onw para combatir la epidemia ,le vi
do,; 1(IS IIng'q¡;ios (¡ne ronn~,n la Tahln. de) r"c~!a cn csn dA}Yutarnnnto. 
la prímCl"l, hora. ¡"dujo, ()11 f;qguidD, el señor Senador, 

'l'ermina<los los incidentes f38 votó la algunos razonamientos para manifestar 
anterior indicacion de] señor Ballesteros la conveniencia de que el Fisco adquie
i {ué aprolmda por ocho votos eontra ra él tel'1'CllO que ocupa el lazareto de 
cinco. \ Osomo. 

La indicacion del señor Rozas para I El señor Ministro del Interior con
que se trate sobre Tabla de la ~ülicitud en ti testó que la cantidad consultada en el 
que don Alberto Meinhold pide el perrní- proyecto en discusion se distribuirá se· 
so requerido por la Constitucion para gun lo exijan la::; necesidades de cad~ 
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localidad, i que los fondos de que se trf\,./ 
taba no estaban destinados a la adquisi~ ~ 
cion de terrenos. 

Cuenta, 

Se el¡ ó cuenta: 
Con este motivo el señor Hoza8 pl'O- . 1 o I' l . . t 'd S E . .Al os slgUlon es mensajes e , . 

puso que nl proyecto en debate se agl'¿ .... el Presidente de la República: 
gara t,l siguiente inciso: 

<,De dicha sunla se destinantn doce mil 
pesos al departamento de Osorno,» 

de DiputaJo,s: 

Agregó Su SeflOría que en la discu' Los vecinos dol puerto de Sf\n /\.ntonio 
sion de los presupuestos haria indicacion cm'ccen do un templo donde celebrar sus 

. 'd d ('ficios relijios,), debido a la destruccion 
para que se consultara la cantl a neco, del antiguo por un incendio ocurrido en 
saria con el objeto de comprar el terreno la nochn del 26 de mayo último, 
que ocupa el lazareto de Osomo, El Supremo Gobierno estima de su de-

El señor Puga Borne usó, en seguida, ber facilitar los medios necesarios para 
de la palabra, para hacer algunas 1'o11oc- que PUOd:l estableeerse en el citado puer-

, 1 b ' 1 b 'd --l ' tu oc,te ~;e["vic:.iu público cuya proteccíon 
ciones Jenera es so re la sa u rl U'.l pu~ le ha encomendado la Constitucion PoJ[-
blica, i sobre la manera de impedir en liGa i r¡ uo ha sido ya reclamado por el 
adelante la propagacion de las enferuL~- vo(~inc1il.rio do aquella localidad, 
dades infecciosas. En lllói'ito de estos antecedentes, i oído 

Se SUsI)endió la sesíon. el Consojo de Estado, tengo el honor 
de someter a vuestra deliberacion el si-

A segunda hora continuó la discusion guiente 
jeneral, pendiente en 1:1 sesian anterior, ( 
del informe de la Comision de Gobiel'llo; PROYECTO DE Lln: 

sobra agua potable para Ir1uiouc. i el , , 
~ MIl 1.' ~ d' ,«Artículo 11l21co.-Auto;'lzase al Presl-

senor ac ver, nUIj lauIa aueaa o con! 1 t ·1 1 l' 'bl' . t' h t 
, , .. ~ ;' '1 ," , , ' ,,~ ~ (on e (O a ~eJ1u Ic:a para lllVel' Ir as a 

la p(d~bm, ~lgU,ü ,d~sa!H pnndo ,.Uo; ,ob la suma de Cineo mIl pesos en la cons-
servaClOnes 1 termIno su dIscurso haclOl1- (ll'uceioll i habilitacioll para el servicio del 
do indicacion para que se apruebe 1n. culto ele la iglesia parroquial del puerto 
transaccion celebrada con «Tho Tarapacá' de San A.ntollio, 
'Vator \Vorks Company Limitecl», i / Santiago, lCl de agosto de 1905.~JERMAN 
vuel va a Comision el proyecto de lei re- • HlEsc:o.--.'~gust/n Edwards)) , 
lativo al contrato celebrado por el Go-; 
bierno con la Municipalidad de Iquique 
pam dotar de agua pot:=\'blc a es:=\, ciudad. 

1l.---iCOll'ÍLtclaJallos ue! Senado i de la Cáma.ra 
de Diputados: 

El sefio1' MOlltt pidió al señor Minis. Por. deere!,) supremo de 2~) de julio del 
tro del Interior se sirviera en vial' a la (aflJ ~it!mo, número 8~)O, seccion ,1;", .se 
Cámara el informe de la Comision que (autorIzo al J ns!)odor J eneral dol EjercIto 

b ' 1 G' , <--'d', "" para canee!al' el contl'nto celebrado con el 
llom ro? ob~erno.pala que esvu l,11co armero primero artillero de la Direccion 
el negOCIO en d1SCUSlOll. • (lo Fúbl'ícas i Maestl'anzas del Ejél'cito, 

El serlO1' Ballestero~¡, por su parte, (don Jorjo Frankenberg0I', el cual habia 
pidió se enviara tambien el informe del ya cRducado" " 
Consejo Superior de Hijiene acerca de Po~' esta, Cll'Cllllstancw, 1 to~ando en 

. , Q , r.onslderacJOll que los talleres mllttares no 
la potabIlidad del agua de Ulsma. . pueden carecer de un empleado técnico 

El señor Ministro del Interior con,,; <;.)ml,et¿nto p:lra los tr'abajos que se eje
testó que romitiria a la Cámara los docu- cutaa en la Ma~stl'a~Zé~, por oficio de 22 
mentas solicitados por los señores Montt ¡le agu:::t,o del a_Ha pr<,),x~mo pasado, se eI,l
i Ballesteros comendo al sellor Mmlstl'? en Alema~lla 

que, por cuenta del Gobw['no de ChIle, 
Siendo avanzada la hora, so levantó la eontl'atara un armero primero para servir 

sesion», en la Dir()ccioll de Fábricas i Maestran-



SESION DE 28 DE AGOSTO 609 
~~--""'--~~~~'-"'_"/,-,r-,---.... ____ r....~r....r-...""~~"""'-"'~-",r-....r...r--...~~,",~,~r-,--""",,,-r-..~_.-...r-...~ 

i 
zas, con el sU01 rl0 ml3nsu,ll --k (~o~:(:i~H;tw'~ (:: «S:l",' "'. :?", ,le :l .. oc:lO 00 1905.-
pesos oro de d¡ociocht1 peni,,"t\c';';. i L; (;in!!¡¡" 'l i':iJ':~aJ().; !u t,'nido ''¡' 'Jion 

Miéntras se ¡'c;lL r nao!:t cnEil',~'l ;,' <)i;;', ':, ¡eh ¡¡¡i::Ti ,0 t:~;'¡d¡!! ';" en Clue 
contrat'¡;:;íon ,.j~ dLi l () ('['1;',','", .;, (Ií", );,,' 1" ;.,',;" (,1 '¡':;, ,',':,:,¡,L::::':c:;Ltcl,), rc:í. 111'0-
par'aba '~ílUf el~"¡\;·'l'¡.l~:;"'; '."n.'it '. ;'c,'~ «:'~"I J,: ;::: Cl1'l!":~ C,);i,:edo 
blico~:i i, éll haC{~i lo, ;:0 ,so t '1,] '; ti ". "'O 1 ¡"';;;::, C'"'j11 ' '.!' j'''1' t" r"úrnei'O i del 
racion el sueldo Jel armor,) ',::1101' ,.I()!l~mn ::1Í'!;;;iJlo ¡Le de la Con:,Ld.ul'ion, a los soilo
Fink, contratado por el sel101' l\li[¡i~;tl'o cm 1'(;'0 rk,u ¡',ill"qUO J, Gi!1et, don Anlbal 
Alemania, en conl'ol'mir1ad a las ill~;¡l'UC- ;:Cb~Y211í;', ¡ i d;)¡j Samuol G. Coles, 
ciones impartidas, en vista do n:) h:dnr P:ll';l que ¡::Iu:f,m é~;lit1í~ir los cal'gos de 
tenido conocimiento, el Gobierno, en tíem- (~¡)m;nl de Costa ltiCil en Valparaiso, el 
po oportuno, sí 88 contrataba o ll(J con él, rrimero; de cóusu! do Guatemala en An
para el efecto de consultade el :::ueJdo toL'gusta, (;) s8gundo: i de vice-cónsul de 
asignado. BoEvía 8n Ta1calmanCJ, el último. 

El sefior Fink presta ya sus servicios I'engo la lwnra de decirlo a V. E. en 
en nuestro Ejército, en las eondieiones contc~st(lciOll a su oneío número 51, de 
estipuladas en el contrato, flue tengo el f\)c[la 7 del actu::d, devolviendo los ante
honor de acompailaros; i por no existir ::.edentes l'Gspecti'lüS. 
fondos especiales destinados on el presu- Dios guarde ,1 V. E. --1. VALDES VAL-
puesto, ha sido menester satisfacer e;'to DES •• --Hel'nan Prieto Vial, Secrotario». 
compromiso con las cantidad'Js para gas- ú) ((Santiago, 724 de 3gosto de 1905,-La 
tos jenerales de los establecimiento::; a Cám ara de Uim,hdo,; ha tenido a bien 
que se le ha destínado"Jl¡): oba!', en los mi'3ffiOS térmitlos en que 

En vista de las consideraciones eS1}I.ws-
tas, i oído el Consejo de Estado, tdIlgo la lo h:l 110:110 el HrHlOrable Simado, el pro 
h d t 

. l ' 1 yecto de (j';uerdo por el cual se eoncflde a 
onra e someer a vuestl'a al)ro¡)/lClOn, e . . E v 

siguiente lo'., señor,;.;,; don Lm,:, ~nriquo Flores.l' uen-
te,s, don José O. Vera, don Francisco 

PIlOYECTO DE LEr: 
Fal'ías 1'I'16.)'(111e2, don Miguel.E. Alvarez, 
don Có.rlcn E. Valderrama i don Juan 
Solari O., 01 r)ürilliso reouel'ido 1)01' el nú-

«(Artículo único.-Se 8utoriza al PresÍ- ¡ 1 
d t d 1 R bl' . t' 1 moro 4 del articulo D.O do la Constitu:ion, 

en e e a epú .lea para 1I1\'er ir en e ¡la,>". qW3 l'ued,m admitir emlJleos del Go-
presente ailO, hasta la can~ dad de dos . 1 '1 t . t 1 d' . J bisl',lO del Ecuac o,'. mI eua rocwn os pesos, ore G8 le(1OOlO 1 l' T E , . 1 t t Tengo h honra ue e .30;1'10 a \. .. en 
pemques, o su eqUlva en e en monee '100- cOi,L,;",LacioYl a HU oficio nÜrr10fO 52, de 
rriente, en atendor a.l IJaQ'o :le los :';uel,los ' . 1 

'-J foch:17 dol ~u.:.Lu~.:l, dC\lOlVIOndo lOS antece-
que a razon de (loscientos p::~sos oro ¡nen-
suales i a contar dl'sde el 22 de Cllfl¡,O úl- (leat0s rCl::;pcciiv;}~i. 
timo, segun contr'i:1to, corresp:mde pírci- . Dios. gu:trde ~:~ V .. 1?-L V ALf)~S VAL-
bir al armero primero, artIllero de la D'i.S .... ·J]r'!'//alt 1"'<I:to Vwi, S6Gl'etu'1O » 

Díreccíon de Fábricas i lvlu0stl'unzas del\ e) "S'tnl;'1grJ,;:~ el.:; Glgc:sto de 1905.-La 
Ejército, don Johann Fink. ~ CúmaJ'a dD l"iputa ' j,;" ha k:nido a bien 

Santiago, 24 de agosto de '1 90;'¡.-JER- i a,II'Ob:ll', ~n lcs ,nisulGs ténninos en que 
MAN Rmsco,·,-L. Uribe O,) 1,) fu. llectlO el l1ull')!'able SGnado, el pr'o-

•• • :'1 ,yccto ele 11(;uerclo qw~ concede a la insti-
2.° Del SIgUIente 06ClO de t5. E. el tuóm de benoficencia denominada (ASJ-

Presidente de la República: : c:acioll de Asilos l'vIato¡'nalcsíl, estableclda 
«Santiago, 25 de agosto de 1905.--Porc en Sa~ti~~~o! el Vbrl~~~o req~l~:ido por el 

el oficio de V. E. número 7;), do 21 del ,1ríi:ulO ;);~b J,;1 Cowgo CIVil, para que 
actual lTI

" 11" ;ml)ll(>~to (1(3 en'". í'C:', LTnnr'_ :)'~ .. ,1..1. c;)JL:;(I>,:".,~))'. )¡ht:l p')!' t!'01nta aflos, 
, Ij VI, ...... ,,;:.;, ¡'-~ 1._~~ ... ',/j"_'. ri'- -l -' ,1' , . ,.'. _ ~_ . • 

rabIe Cámara, en sesioll do lG ~loi ;üO:J nn' ;.: :¡" <L;; "i!;' J : C,:Lí.1,. qUI) t'e,n;} ad-
curso, ha tenido a bien elpii¡' 2. V F j,'H\:t 'F::\,I!I'-; ;:1 ¡,: :<;.. lv:::;,Uí']'íJH c.s osta 
Presidente, i üJ seu u!' uOll"F.'¡;eric" l):l~;;p el,;,1 ". 
Borne, para vIce-Pl'osic;ont.) í~'~;' 

Dios guarde a V. E.-- JI ",;,],,]') ¡" :.::'~'¡. J ';[1 ; '," 
-J. A. Unega,» ',:;, ,¡ , ( 

:.', ;1\ 

. ~l:'l'n(~Y ¿,~;, de 
. : ",! J] eL..::, . 'lÍe-

3.° De los siguientes ofi.~i(¡s Út: la Ho- ~ U/'j:-; guu 1ft,.1 V. K '- F, ob P. PLb;TTEA-

norabl~ Oámara de Diputados: ?Do.-¡{ernan Prieto Vial) Secretario.» 
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d) (,"::;antiago, 24 de agosto de 1905.-hla quedado impuesta de que el Honora
Ll ;C><WI'!l d') L !¡;}Iaclo c k¡ t,';;; L~ :el llidl \ bh Senado ha tenido a bien elejir Presi-

;~~¡l:';\::,l~: ,: l';'~,i, :{'L:~.';~~'~\¡\~~(;:;;~~í\"~;' ir:, i:,\\T¡~ ;~~~t;(~l~,ic~' i}u~~~eB~;~~~dente 'al señor 
: .; ,!; l" ¡ . {T ~, : (;1](.: ¡.c. . :1, p"r; DlOS guarde a V. E.-I. V AL DES V AL-
1(: .'.) ,:0. (lC)' "fl.IS, ,,¡ P "n é.0 de:C, DEs.·-Hernan Prieto Vial, Secretario». 
} . . " . l' l' t' .1.\',\U;¡l~C:.~ p·'r:¿ que }>ueL.:l ¡IlVer,)H" laS~'1 

In "LImé., do CillcUi'llta mil pesos en ateu- h) «(Santiago, 22 de agosto de 1905.
d;~,' '" los (j::lC'tos que dumande la domar.::¡- Con motivo del mensaje i demas antece
cion del limItes con la República de BCI- dentes que tellgo la honra de pasar a ma
lívia, en completar los trabajos de levan nos de V. K, la Cámara de Diputados ha 
tamiellto ya iníeiados i en la publicacion dado su aprobacion al siguiente 
de mapas í estudios de la l'ejion fronteriza. 

PROYECTO DE LEI: Tengo la honra de deCIrlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 55, de 
fecha 8 del actual, devolviendo ;os ante
cedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-1. V ALDES V AL
DES.'-- Hernan Prieto Vial, Secretario». 

((Articulo único. - Reemplázase el ar
ticulo 42 de la leí de sueldos del Ejército 
i de la Armada, de 1.0 de febrero de 1893 
por el siguiente: ' 

e) (lSantia/o':o, 24 de agosto de 1905 ... -
La Cámara de .1iputados ha ten\do a bien 
aprobar, en los mismos términos en que 
lo ha hecho el Honorable Senado, el pro
yecto de leí por el cual se concede a la 
parroquia de Pisagua. una estension de 
terrenos fiscales de veinticinco metros 
setenta centimetros de frente por cua
renta i nueve de fondo, destinada a la 
iglesia parroquial del mismo puerto 

. «(ArtIculo 42. El personal del cuerpo de 
pllotos se compondrá de lás clases que se 
espresan en el cuadro siguiente con el 
ran&o i gratificaciones que en él se seña
lan 1 los sueldos que el articulo 3.· asigna 
a lo.s jefes i oficiales del Ejército de grado 
eqUIvalente: 

Tengo la honra de decirlo a V. E. en 
contestacion a su oficio número 210, de 
fecha 14 de enero del año próximo pasado, 
devolviendo los antecedentes respectivos. 

Dios guarde a V. E.-I. V ALDES VAL
DEs.-jJqrnan Prieto Vial, Secretario)). 

/) Santiago, 24 de agosto de 1905. -La 
Cámara de Diputados, en virtud de lo dis
puesto en el art1eulo tí de la l('i de 16 'Je 
setlOmbJ'e de 18í:54, ha tenido 11 ,ion desig
nar, en sesian de 18 del actual, a lo~, SG

ñOl'es don Laniel Bernales, don Malaquias 
Concha, d,lll lVlaxímiliano E;:.:pinosa Pica, 
don Javier FigueI'i)a, don Cárlos Larrain 
Claf'o, don José Tomas Mátu:", don Ro
herto Meeks, don Guillermo Pereira, cen Ü1 

Elll'ique J{udriguez, don EduHdü Ruiz \ 
V<dledor i don Eduardo Suárez MUlica, I 

para que concurran, por su parte, a for
mar la Comision Mista que debe exami
nar el proyecto de presupuestos de gasto3, C.:l 

públicos para 1906 i la cuenta de invel'-I o 
sion del año último. ( 
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Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL-í--------------'----=-I 
DES.-Hernan Prie/O Vial, SecretarÍo». 

O 
o 

t. W y) «Santiago, 2'1 de agosto de 190.J.--· (.l' 

P~\r el otkio de V. K numero 76, de fecha 1 
21, del presente, la Cámara de Diputados! 
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Miéntras ~e seüala en la leí anual :10; La misma pena se aplicará a los con
presupuesr.o~; el llúml['O de pilotos may"-: tribuyentJs i a los propietarios" adminis
r~s de pt'Írf18ra clasr) necc~,~,lri()s paya 2i; tradores o ~enedo:es por cualqUIer titulo, 
ser'vicio, autm'L~ase al Presíd,c)nte do 1,_ de un peedlO rústico, aunque no ph~a,re 
República pc¡ra proveor ddS phzas de pi- t:onti'ibucion, que se ~egaren a, sumIlllS
lotos mayor(~s de !Wirncr'd clase i dr)s pía- trar los ,tatos estadbhcos () ~0S dl~r~n, ma
zas de pilotos mayores de segurEb !~;,!SC», nitiestarne,nte a,~ulterados, SI~) perJUICIO de 

Dios guarde a V, K-F, ;)8 p, P1.l<:I- \;ls pellas 1 medIdas estableCIdas en otras 
TEADo,-Hernan Prieto Vial, Secretario,» leyes. ." 

Las multas en que lllcurrleren los lll-i: «Santiago, 25 de agosto de 1905.
Con motivo del men:;:aje e illforme que 
tengo la honra de pasar a manos de V. E., 
la Cámara de Diputados ha dado su apro
bacion al siguiente 

PROYECTO DE LEI: 

«ArtIculo único ... Se declaran de utili
dad pública Jos terrenos necesarios par'a 
la construccioll del ferrocalTil de Melipilla 
a San Antonio, en la seccion comprendi·· 
da entre Puangue i El Sauce, i para la 
formacion de un pozo de lastre entre los 
kilómetros 73.5 i 74». 

Dios guarde a V. E. -- l. VAL DES V AL
DES. -Hernan Prieto Vzal, Secretario)). 

j) «Santiago, 25 de agosto de 1905.
Con motivo de la mocion i demas antece
dentes que tengo la honra de pasal' a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

fractores de la presente lei, se aplica,rán 
a peticion de las oficinas de estad1stIca, 
pUl' el juez letrado del departamento res
p'-'divo', en juicio breve i sum~rio. .. 

Estas multas :-;erán a beneficIO fiscal 1 se 
pagarán en las tesorerlas departamen
t'iles. » 

Dios guarde a V. E. -- 1. V ALDES V AL
DI~S. Reman Prieto Vial, Secretario.» 

k) «Santiago, 25 de agosto de 1905.
Con motivo de la solicitud i demas ante· 
cedentes que tengo la honra de pasar a 
manos de V. E., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobaciún al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Articulo Lo Se concede a la CompaiHa 
denormnada ceBraden Copper» liberacion 
de derechos de aduana, hasta por la suma 
de sesenta mil pesos, oro de dieciocho 
peniques, para la internacion de los ma
teriales destinados a implantar un esta
bleeimiento de beneficio de cobre, tras-
mision de fuerza eléctrica i planta hidráu-

«Articulo 1." Los tesoreros fiscales i mu- lica en el mineral «El T8niente». 
nicipales no percibirán impuesto alguno, Esta concesion rejirá por el término de 
sin que previamente hubiere llenado el· un año. 
codl'ibuyente los fOl'ffiulal'ios estadísticos Art. 2.° Se autoriza al Presidente de la 
que indique el reglamento que dicta¡'á el . República para devolver a la CompañIa 
Presidente de la Repúhlica. denominada «Braden Copper» las canti-

Tratándose de paffmtes miner¡¡B, las dades que hubiere pagado por derechos 
tesoreros podrán ~ecibir el pas-o de! im- de aduana de los materiales a que se re. 
pues.to correspol.ldlento, pCj['O deJ irán cuns- fiere el artículo anterior, q'.le hayan sido 
tanela en el I~eclbo que oto~'guen d~ hauer internados ántes de la promulgacion de la 
e.ntregado alllltere?ado el tOI;mulaJ:lO d.es- I presente lei, 
tmado a la estldlsttea, eo!! Jil oblJgaclOu i Art. 3,° La Compañia denominada «Bra
de ~iev0lverJo ~ la respectIvu teso!'/j\"la on den Copper» deber?Í comprobar a satis
la fecha q~o fije el. reglamento, Sr? peaa (faccion del señor Superintendente de Adua
de la San?10n que ,fiJa la I;'I'0:oent,e lel. \ nas, que los materiales introducidos li-

Estos formularlOS seraI~ euvHl;d~)s por bres de derechos serán empleados en la 
lO,stes,o~'?ro: a las re,s?e~tlvas .~fIclf1as :~e i nstalacion del estab¡ecimie~to metalúrji
estadístIcas vn 108 plazos que fije el ffilS- co qU0 construye en el mmeral «El Te-
mu reglamento, , uiente»). 

Art. 2.° Los tesoreros fiseales o mUfll- ,,' d V E 1 V VA . l J' . t' " I ,-,lOS guar ea. . .-. ALDES L-CIpa es que no meren cUmp,lillltHleO él 10 . 'l'T P 't V' 1 S t' 
dislJuesto eIl los incisos ar1t(;riore~', suf'I';- D.iS. - ~~rnan rze O la, acre arlO). 
rán una muita de ",~¡nte a doscÍeotos p0- t) (Santiago, 28 de agosto de 1905.-
sos por cada infraccioIll Con motivo de la mocíon que tengo la 
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honra de pasar a rnano'-' de V. E., la Cá
mara de Diputados ha dado su apl'obacion 
al siguiente 

PROYECTO DE LEf: 

«Articulo único.-Se concede liberacion 
de derechos de adunna para la intorna
cÍon del grupo escultórico destinado al 
monumento Amunátogui»). 

Dios gut>rde a V. K-LV ALDES VAL
DES. --fuman Prieto Vial, Secretario)). 

rn) «Santiago, 22 de agosto de 1903.
Con motivo de la solicitud i domas Hl~te
cedentes que tengo la honra de pas3r a 
manos de V. S., la Cámara de Diputados 
ha dado su aprobaeion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

¡(Articulo único.--Se concede a la So
ciedad Peruana de Señoras i SOCO~TOS 
Mutuos de Iquique, el permiso requc'ido 
por el artfculo 556 del Código Civil para 
que pueda consenrar, hasta por treinta 
años,. l.a posesion del bien raiz que bme 
adqumdo en la calle Ramírez de ese 
puerto»), 

Dios guarde a V. E. -- F. DE P. PLEiTEA· 
DO.-Heman Prieto Vial, Secretario). 

n) «Santiago, 22 de agosto de 1905.--,Con 
motivo de la solicitud i demas anteceden
tes que tengo la honra de pasar a manos 
de V. E., la Cámara de Diputados ha dado 
su aprobacion al siguiente 

PROYECTO DE ACUERDO: 

TUISr', requerido pOl' el número 4 dd ar
ttculu 9.° de. la Constitucion, para que pue
da a(:eptar 01 cargo de cónsul de la l{epú
bEca do Panamá en Valparaiso. 

Cümuníqu8se al Presidente de la Repú
blica para su puLlicacion en el Diario 
°lc¡'ab). 

Dios guarde a V. E.-I. VALDES VAL
lJES ·--H ernan Prieto Vial, Secretario.)") 

p) «Santiaf':o, 24 de agosto de 1905.-Con 
moti\'o de la solicitud que tengo la honra 
d\:) p'~snr a man'1S de V. E., la Cámara 
el:) ~.¡p!lbdos ha Cado. su aprobacion al 
Slfiu¡~ute 

P¡WYECTO ]lE ACUERDO: 

«Articulo ünico.-El Congreso Nacio
nal concede a don Humberto Narducci 
Geiger, el permiso requerido por el nú
m()~'o 4 del articulo 9.° de la Constitucion 
papa que Imeda aceptar el cargo de vice
c(,nsul qe la Hepüblica de Nicaragua en 
V illparaJso. 

Comuníquese al PrtJsidente de la Repú
b]¡ca para su puulicacion en el Diario Ofi-
cíal». -

Dios guarde él, V. K-L VALDES VAL .. 
DEs.-Hernan Prieto Vial, Secretario.» 

4. o De los siguientes oficios: 

a) «Caldera, 16 de agosto de 1905.-En 
cumplimiento a lo dispuesto en el articu
lo 51 de la lei municipal vijente, tengo el 
honor de enviar a V. K un ejemplar del 
presupuesto de entradas i gastos que ten
drá esta Municipalidad en el aüo 1906. 

Dios guat'de a V. K-J. A. JOlré»), 

b) «Chillan, 22 de ag(\sto de 1905.-Ad· 
unto remito a V. K el presupuesto de 

entr:adas i gastos de esta Comuna, para 
1906 aprobado por la Ilustre Municipa
lidad. 

«Articulo único.-Concédese a la instt
tucion denominada Sociedad de 1: rtesa
nos de Coquimbo, el permiso requerido 
por el articulo 556 del Código Civil para 
que pueda conservar, hasta por treinta 
años, la posesion del sitio i casa que tie
ne adquiridos en la calle Aldunate de ~se 
puerto)). Dios guarde a V. E.~Sepülveda --Ji· 

D
· d ménez». 
lOS guar e a V. K-F. DE P. PLEITEA-

DO.'" HemanPriefO Vial, Socretario.)) 5. 0 Del siguiente telegrama: 

o) «Santiago, 24 de agosto de 1905.- 1 «Curanilahue, 24: de agosto de 1905.
Con motivo de la solicitud e informt, quelSe~lOr r:'residente Cániara Senadores.
ten~;'o la honra (~e pasar a manos de V. E., i Inh',ascI'lt?s ruegan I;Ionorable Senado dar 
la Cámara de DI putados ha dado su R nro- i proferencIa 1 despa,~l1al'lo favorablemente 
bacion al siguiente . ji pro:'.8ctO. a'ln~ent.o sueldos empleados. co-

neo,; telegrafos, aprobado Cámara DlpU-
PROYECTO DE ACUERDO: tados.--RamOtl llabal. A. Fresard.-A. 

¡scott.-E. David.- Uldaricio Arriagada. 
«Artículo único.- El. Congreso Nacio- Leonor Alé G.-.E. Celigarde.-Márcos 

nal Mncede a don Damel J. Lyon el per- Sanhueza.--ArtstIdQs del Campo F.--Sa· 
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turnino Sanh ueza;;" l',{¡gu31 . ;'lunt;2;·o, .. f no ,.:ü ha podido iniciar por no estar apro
M. Carrascl} G.-::::-.t. e[lrl'll.--~hn'.J:':() F?'oa brtdo oste proyecto. El asunto es urjente, 
G.-Juan de l'~ I Pc'p:,·_--;'\"-"··('··,],,,,,, - ",,- . d" . á d'fi ña H.\) L< .J. hvj" .1." ~"''''J .lvu 1 creo que su lSCUSlOn no suscItar I-

culÜtdes. 
6.° De las siguientes solicitudes: 

De don \V áshington Lastarriá, Delega
do Fiscal de SalitI'eras e Inspector de 
Guaneras, en la qua pide que, para lo::; 
ofectos de su jubilaclon, S0 con3ide¡'Ic; 
como l,aI'te integmnto de su sueldo la 
gratificacion asigna-la a su empleo, i que 
se le compute, ademas, para que le se:Ul 
d.e abono, cinco a diez afio:,; pOI' las c')mi
SlOnes especiales que ha desempefwdo i 
otros servicios que ha p,'estado al p'1is; i 

De doña Cármen Martinez, viuda de 
Brieba, madre elel teniente de Ejército don 
Arturo Brieba, en la que pide se le de
vuelvan los documentos de la que pre
sentó a esta Cámara en noviembre de 
1898, i que fué desechada. 

INOIDEN TES 

PrefCl'encias 

El señor SAAVEDRA.-Se acaha de 
dar cuenta del proyecto de leí remitido 
por la Oárnara de Diputados, que declara 
libre de derechos do aduana el monu
mento que se va a enjir a la memoria de 
los hermanos Amunátegui. La obra, ha 
llegado ayer a Valparaiso, i a fin de que 
no sufra retardo en su despacho, lnll per
mito hacer indicacion para que se dé pre
ferencia a ese proyecto en In. pr-e88ncc 
sesion, despues de los incidentes. Toma· 
ria al Senado mui cortos momentos,rne 
parece, pero si hubiera alguna oposiciol1 
o inconveniente des1stiria de ni peticiono 

El sefior BALLESTEROS. - Sin 
oponerme a la indicacion que ha formu
lado el señor Senador por Concepúion, 
voi a pedir que en seguida del proyecto 
a quo Su Señoría se refiere se trate del 
que ha sido remitido por la otl'a:C,ímara,) 

Petieioll de datos 

.El señor BALLESTEROS.-Yag:ue 
estoi con la palabra, voi a pedir aJa Mesa 
que se sirva oficiar al señor Ministro de 
J w:lticia a fin de que tenga a bien pedir a 
las Cortes respectivas i enviar al Senado 
los datos que se consignan en el pliego 
que paso a la J\fesa: Son los siguientes: 

«Causas civiles i criminales ingresadas 
durante el año de 1904, con especifica
cÍon del Juzgado de que proceden, en las 
Cortes de Santiago, rralca i Ooncepcion. 

üloUsas civiles i criminales falladas por 
estaN Oortes en 1904. 

Oausas civiles i criminales ingresadas 
hasta el 31 de julio de este ailu, espre
sando el Juzgado de que proceden en las 
mismas Cortes. 

Oausas civiles i criminales falladas en 
los siete primeros meses del año en las 
mismas Oortes. 

Gmsas de Hacienda que han ingresado 
a la Oorte de Santiago en 1904 i en los 
primeros siete meses de 1905. 

Oausas de Hacienda falladas por esta 
Oorte en los rnismos periodos». 

La Cámara de Diputados ha aprobado 
con modificaciones de importancia el pro~ 
yecto que le remitió el Senado sobre 
creacion de una cuarta sala en la Corte 
de Apelaciones de Santiago, i me parece 
indispensable tener esos datos a la vista, 
para resol ver así respecto de la Corte de 
Sant}ago, como sobre las de Tacna i Oon
cepClOn. 

Comuna de Piea 

que declara de utilidad pública los terre- El señor MONTT.-Se halla pendien~ 
nos necesarios para la contillUlwion del te i en tabla el proyecto que suprime la 
ferrocarril de Melipiila a San Antonio, com'wa de Pica. Deseo rogar al señor 
~n la s~ccion cOlIlcrendída ent~'i~ :Puang'Uf.~ ~ lVIini"tro del Interior q.u~ envíe un ¡ns
I el Sauce. Hal PrE)3Upuestos cuatro I pecL)l' de cuentas mu.nICIpales para que 
cientos mil pesos para esa obra, pero aun Hnforme sobre la admini~tl'acion dIQ ~ea 
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comuna en 108 últimos cin~;:)~::ac;i ( Ap'ovpcho e:,t,a, ocasion para saludar a 
podamos tomar en considerucioli no "elo: S1. ~e¡'ioría su 9tento i S. ~.-Francisco 
los gastos, como aparecen en ]38 cuenth~ .. A. Siedc.» 
rendidas, sino tam bien los datos obtehi· El mr>1]wria' a que se refiere la comuni· 
dos en el terreno mismo, partt ver si esi' cucion antrrioT dice COíJW signe: 
administracion ha sido útil o nó. En-' 
cuentro que esto puede ser de importan- MEMORIAL DE NECESIDADES DEL DEPAl{TA-
cia para formar juicio sobre el proyecto. MENTO DE CARELMAPU.-19ú5 

El señor ORREGO (Ministro del In-
terior).-Tomo nota de los deseos del «lV!in1:sterio del Inte1'ior,-Agua pota
señor Senador, i se mandará el inspect(¡r, b1c, cinco mil pesos para dar principio a 
porque no veo inconveniente para. que se .. l~sta obra. Fué estudíadll. por el injeniero 
proceda en esa formn,. Daré las órdeneF,; de la provincia i el injeniero de agua po
necesarias en ese sentido. table don Fernando ~.o Oabrera; el valor 

total de la obra es, mas o ménos veinte 
Necesidades de Carelmapu mil pesos. 

Policia, cinco mil pesos para la cons-
truccion de un cuartel. Actualmente fun-

El señor ROZAS.-El Gobernador de ciona en un edificio particular, pagándose 
Carelmapu, a nombre de la Junta de Be- un arriendo de trescientos sesenta pesos 
neficencia de Cal buco, me ha dirijido, anualmente. 
meses atras, un oficio manifestándome la Reorganiz~cion de la policía: un pre
necesidad de consultar en el presupuesto fecto, dos inspectores, un guardian pri
del año venidero las partidas a que alude mero, tres guardianes segundos i quince 
un memorial a esa nota acompañado, d' guar lanes terceros. 
indicaciones que corresponden a necesi· Beneficencia: por una soja vez. 
dades efectivas i urjentes de aquella lo- ~) Cierro del hospital, dos mil pesos. 
calidad. I 1 b) 'Mobiliario, camas, catres, co c las, 

Oon el objeto de que sean publicados útiles i mobiliario para salones, cuatro 
en el Boletin de la sesion actual presento mil pesos. 
a]a Mesa esos d0cumentos, para que, c) Dormitorios salas boticas COC111a, 
pu~edan se~ ~onoci?os i estudi~d(ls por los: lav~ndería, etc., diuco n~il pesos.' 
senores Mmlstros 1 por los senores Sena- el) Conclusion del edificio seis mil 
dores con la debida anticipa.cion, de modo. peso¡". ' 
que cuando, en su op~rt~md~d, tenga el ~ e) Botica, dispensaría, medicinaR, úti
hono~ de form1!lar las mdlCaClones corres- les de cirujía, envase, etc, tres mil pesos. 
pondlentes, mIS honorables colegas pue- Anualmente:l:nanutencion de enfermos 
d!1n .emitir sus votos con entera con o; empleados, sueldo del personal de admi~ 
CIenCia. ) llistracion, médico i otros gastos, siete 

Los documentos ct que se refiere el señor' n~il pesos.» 
Rozas son los sigU1:entes: ' <lJlinisterio de Justicia.-Cárcel, siete 

«Calbuco) 10 de junio de ] 905.-La, mil pesos, incluso t.er~en(). El pres~pues
Junta de Beneficencia de ésta en sesion) to del cost,) del edIficIO, planos estan he
última acordó solicitar de los honorables ehos i archivados en la Gobernacion}} , 
representantes de la provincia tengan a <dl1iniste?'io ele Instruccion.-a) Tres 
bien influir se introduzcan en el pres'l-' mil och81lta i tretJ pesus diez centavos 
puesto las partidas de beneficencia a qt¡e' l":parar:ion del edifioio de la escuela su
se refiere el memorial que se ac()rúp;~ün.' p:;;j'¡(li' de homLl'C8 de Calbuco, i cons
~~~Cumplo con este encargo rogando a Su tl'uceÍon fÍe una sala de jinwt1'3ia. 
Señoría tenga a bien)tender las aspa·a-·, b) Doco mil pesos constl'uccion de un 
cionea de la .Junta mencionada. ; edificio para escuela superior de mujeres, 
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~~~;h~ch:;;clinj:fe~;'~~~~'f~r:~ia:'~::~~:~~:R i~I~~~íodo 
niero respectivo. ¡ de sesiones ordinarias espira para el 

e) Doce mil pesos para la construccion Stjuado en dos cUas mas, me vui a p8rmí. 
de cinco edificios escolares rurales. Se tir solicitar de esta Honomble Uí,}ía,ra 
disponen treinta j cuatro edificios fiscales q!J8 se dig:1O Rcepta¡· una indí'):wion 
don~oos hac~ ~uchos años por los v.eei- l;:j~a quu",? prolOl;;.!,ue 'p0l' m~l(li:t húrn. la 
nos I que hOI dla se encuentr::\n en ruma, \li t.Ena E't'SIO'1 orOll1é\na, ~,clu"lVamente 
es preciso reemplazarlos ya que el Fisco pn m d~Tachar ~ste proyecto, ::1, .cual 
posee el terreno necesario, están archi- :lltán vmculadns, Junto con los le.JltwlOs 
vados en la Gobernacion planos i presu- mtereses ¡}e los numerosos empIcados ~e 
puestos señalando para cada edificio la estos dos lIuportan tes ramos de la admJ
suma de dos mil doscientos sesenta idos ní8tracion pública, los mas pOlilitivos in-
pesos oohenta i cinco centavos. tereses públicos. 

d) Oreacion de cinco escuelas rurales La Honorable C~l~lara debe tener pre-
mistas que una vez introducidas en el sente que el serVIClO telegráfico sufre 
presupuesto se ubicarán» retardos por escasez de personas ~ptas 

h "Ir· . t . d 1 d .. Ob p' para estos pUl~stoS, pues, como no tienen 
im.~ms eJ'w e n ustna ~ ras . u- 1 l· 'd . d bl" ) M II d e lb d· ·1 e a lClente e una remuneraClOn a ecua~ 

was.-a ue el : aEluco, lllez mIl da, son pocas las que se dedican a estu-
pesos nafa su conc USlOn. mue e en a d· t 

t td d d 1: . lar es e ramo. 
ae ua l.~ que a a meuia marea, necesIta Por 10 dernas, la importancia inmensa. 
una lonJl~~d de n~v:enta metros para pres- de esos servicios públicos, la responsa-
tar serVICIOS pOSItIVOS a fin de que seo b·l·d d . b· .. b ' t . ... I I a 1 tra aJo que tienen So ro SI es o~ 
abordable aun en las mas bajas mareas. funcionarios están a la vista i no se dis-

. Presup~eBtos i planos existen en la cuten, porq~e ellos se imponen a la con-
GobernaclJn. sideracion pública. 

b) Camino de Canquilda, diez mil pe- ' 
sos para proseguir los trabajos, diecisiete Prolougacion de las sestonew 
mil pesos puente del mismo camino en 
el canal de Punta Blanca. El señor BALMA CEDA.- Por mi 

Este camino une Calbuco con Mau1lin parte, no puedo ménos que aplaudir el 
atravesando el corazon del departamento, celo que manifiestan algunos señores se
abriendo a la agricultura, colonizacion, < nadores para discutir sin demora pro
etc., terrenos fértiles cubiertos de bos-) yectos de diverso jénero. Se suceden las 
ques de madera de primera calidad; debe indicaciones de preferencia para este 
tomarse en 'cuenta que estos terrenos son proyecto, para el otro i para el otro .... 
~n ,su mayor parte fiscales. Entre tanto, me llama la atencíon que 

Carelmapu no tiene ningun camino v.amos lle~and.o al fin del período ~e se
traficable i es obra de estricta justicia se SlOnes ordlt1anas. M~ parece que, SIendo 
1.0. abra. n vi as de comunicacion ter!'estres, i eS,e el. deseo ~e los senores Se~adol'~s:. .se 
conatruyendo los puentes necesarlOS ! deberla aume~tar en una hOl a el tlO,üpO 

Cal buco, 30 de mayo de 1905-Steck.» dfl las tres seSIOnes. q?e nos 9u~dan.' con
tando con la de h01, 1 hago mdlCaclOlI al 
respecto. Creo que para deRpachar los 

Empleados de eorreos i telégrafos asuntos en antual discusion i los 'lue 
tienen turll b~,etl ji re C!I'(1)uia 'wonhd¡¡" se 

El señor ROZAS.--En la sesiJl1 an- nó'cesita ::J'".jccdur a~í. 1~i.1 h:1st,rmte llulta 
terior se acordó tratal del proyecto apro- do, por l() ;kmas, el tie1u]Ju C¡lW<" (Lja 
bado por la H'.lIlorable C¡l,mara de DilJU- p~~ra la l,;l;\]a de I';V('LllHh hUI''': de~pucf,; 
tados, que aumenta el sueldo de los em ,k r.;;uspeniNse l:.t s(sion i eh, íLU(Y (!llces, 
pIeados de correos i telégrafos, despues apénas suele quedar un cuarto de hora o 
de lu.s preferencias acordadas; pero como media hora a 10 mas. 
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En COrlsGcuenc1a, 8efí01' Presidente, 
, •• l' -. 1 e_ 
~ F--' ':;¡'{:J~;P J?~1:\l(;0(\ (~t'; opiílIOnes respec-

~ I \ : ~:.: 1 

, ,. "', .\L:\,¡ !\.'!-~¡~'¡J'A -En seis to ;: L_~ }]1~~~ ';") "., ". ~~. ~. 1--, é.',21:,':· ~-"- ____ -"_ ....... _"--"'_ _ 

Senndor por ',' ;; ~t~,·;~; rl~) LL !l(;d¡¿o 011 Señoría tomar 
mUnEt de Pie.::? a ~/::-';~ }-;.:(~ l)~~l~r! ~ t.,) ~ {:I(Y:.~·)~~iIGíerl '"de la CLI8stioll? 

~"1l- ,,-,{ 1-.,,,, le "':"q.-l ') lJí~ r,:"'V ~ ...... \íO"!l..TTT Es r1os1'ble que var que Ci:it,e (t,,,ü.l,,-O ,'v. l ." ,~,c -,-,.Ji ',t'llüt _ L 1.'1 .- re 

mucho ticmpe., r,![,s cIu ti:} r;}n, :,j 1:0 Ué~' 8" S~,iiorb tenga 1(;8 datos suficientes 
equivoeo;fuée;r:mbp,Fdo el pr~T,;Lo pOi : pnr:, l:OllOCCr el estauo de la comuna de 
Sefíoría, fué rostergado i ~ntf;n';1doj COl~. Pica, yo no los tengo, i p~r. eso los he 
tra las conveniencia.s públrcas mas nU1Jl' ¡;;()!ici~Qdo del honorable :MInIstro del In
fiestas i contra el decoro de la aJrninibtra terior. 
cion del pais. A pesar de este se m~;ltiene ¿He faltado por esto a los de~eres ~e 
esta cuestion sin resolver, prOdUClellJO¡::P n:l Ci'T[l'O. ni 8iquiera a las conslderaclO-

-,-';' .' cJ . T 11 S d? e despues del apbZflllJlC~lti) \.l'J l~ UH:.cn~jU,t, He;, dol)" id honora - e, eua -o. reo 
lamentables :",ucesc)s; i todo c,to ;;u:;~;(;e quc; nó sellO!' Presidente; que por el ~on. 
por mantenm' est,¡, uÜHIo d,~ cosas, 'IFO trJ.i'io, he procurado informn.rrne debIda
no tiene justificncÍoYl a]~:1!lla 1 que nec,," menta sobro un asunto en que debo pro-
si taba inmedíat.o ;'mllcdio. llUllcnO'me. 

La in;únuacioll ,::IDO SU Sefloría halle El seflor BALMACEDA.-Mucha 
ch~ al señor nlinitiho del InbJl'ior tilJtlcle razon tiene Su St~ñoría para decir que no 

+' .. ,N a perpetuar este e~~tHlo ([e CO':'<l:,- 'o !J,Ut;- ha faltado en nada. 
do ménos que rocl:azar cualqulCl' p\),C;CfT': ¡-::')uión falta, en efecto, pidiendo datos1 
gacion en h discusiol1 de C'itC IJl'oyecto] I\~;,~ Su S(;f¡oría pido datos que van a 
no dudo me acompafíarán :12 e~,ta man;:l(i out<;rp!cer b discusiol1, i mañana, cuando 
de ver mis honorables colega" espoc:a.- In. di:3CU'3ioll venga, Su Señoría pregun-

11 o 1 ' '" .. ' 
mente el honora' e ¡.Jcna< 01' Cíe v<tUdlJ, thd, lj 103 datos han llegado i ante la 
que ha manifestado .si~mpr~ el pr~p6sito re¡;puestü negativa del señor Ministro 
de que nuestra adnl!llls~:'<1ClOn en Jenerill del Iílterior manifestará indudablemen
sea Jo mas eorroeta pOHliJle. te que nu estamos en situacion de resol. 

En visÜt de estas observaciones, cuan· ver este asunto. no esta manera se de
do llegue el momento de .la (lis~usion~ pe tT1Cl't1 la re¡,;olucÍon de asuntos importan
diré que se tome en consldol'aCIOll 10 que tes que afectan al interes público. 
la C~{mara ha resuelto ya, es decir) que el No acepto, por estos motivos, el pro. 
proyecto so despache sill nuevas postor- cedillliento que ha insinuado Su Señoría. 
auciones ni dilaciones. El sefiur :Ministro puede, si lo tiene a 
b El señor MO~:-1'1'.- ·11e veo en el ca· bicn. apresurul'se a pedir los datos q~e ha 
so, señor Presidente, de e,mtt:Jtal' al h? solicitado el sol1or Senador, pero SI esos 
nomble Senador de Tarüptwi pOl'qae SlU datos no han llegado u tiempo para in
duda no me he dudo a ent.ender. N o 1111, fOfUHll' el eriterio de Su Selioria, yo soli
sido mi ánimo pedi¡' la Fostergacion d,,; cit:né quo ül ;1~SL1nto se resuelva con los 
este provecto, sillo únicB.menü~ los d::.tos anteceuellted que hai. " ., 11 necesarios para apreCIar SI aque, n COínu· 

na debe ser suprimida o nó. 
Me parece que en el propósito que tC?Ofi 

tenemos de propender a un buen gobwr-
Cmnision CO!lserVadOl'a 

no i correjir el mal, debcllldc? ser acollipa- I~l sefíor LAZCANO (Presidente).-
11 b' Q 1 fl n~ '8n l~¡, se;:;ioD del miércoles, si no hubiera ñados por e lOBor" le k.,enHC (~y , .. 8 .L¡J~a-

pacá, que no podd des\;ur otn, CO::lfl Cl.ne ~ne(hmv~mi\;I~te,~e hadrá la designac~n ~e 
si la administraci'lu de {;(,n:n¡li Uf') D - .Ok . ('n0r;:¡,i¡ly~3 i,")(·:)Ylfl.f ores que a Hum re e 
cor~ectll s(; :mprÍln<t, i si, por el CUl!. b'ül'io, \ csl:t C:ínmm, (1<- b(ln forlllill' parte. de la 
~s correcta, se le dejo subsistente, \ Com~slOn Oonservadora.La ele(lCwn fle 
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='ri~~'~:~d;~¡~~~~ 
a las cuatro i cuarto. ~ tel'reilnS nec0i"arios para la cOl1struccion 

Queda así aoordado. ~ del ferrocarril de Melipilb, en el trazado 
l (le Puanguo i el Sauce. 

Elupréstito «le la ~¡;.midl~~H(~a~~ ~ El señ'or REYES.-¿ExÍsten los pIa. 
de Aucml (noE' de este ferrocarril? 

~ El señor BALLESTEROS.-Sí los 
El señor MATTI-D.-Cuando hace al- I hai, señor. 

gunos dias tuve el honor do pedir a la \ El señor REYES.-He hecho esta 
Comision d.e .Gobierno que ~n~'on~)am so- t pregunta p~ra seguir la regla que he 
bre una solICItud de la Mumclpalldad de' observado SIempre, cual es, la de no dar 
Ancud, relativa a la contratacion de un ¡ mi voto a ningun proyecto de espropia .. 
empréstito para ensanchar la plaza, me (cion de bienes particubres, si no hai un 
n:aniferstó el honorable Se~~d()l' P?r Can- \ plano en que se. detallen los terrenos que 
tm que para que la COl1nSlOn dJera ~u \ se van a esproplar. 
informe se esperaban solalllente algunos) El señor LAZCANO (Presidente).
datos que se habian pedido telegrMica- ~ Si no se pide votacion, se dará por apro~ 
mente. Tengo conocimiento de que han i bada la indicacion, con el voto en contra 
llegado esos datos, de modo que me atro- \ del señor Reyes. 
vo a rog:=tr a la Comision que se sirva; Aprobada. ' 
tomarlo~ en co.nsidemcion i en vista del El señor SECRETARIO.-Se va a 
eUos em!ta su lllf~rme. n _. 1 ¡ votar la índícacion del honorable señ~l' 
. El senor MO~ TT.-Será c?mpL,(3lc,? \ Hozas para que se prolongue por medIa 
el.honorable Sena~o~; no t~m,a,~ol~0,3,I-l hora ~a sesíon del rniércoles.'próximo, con 
mIento de que hublelall lleg,tdo c~,os (U- ¡ el objeto de despachar el proyecto que 
tos. \ concede aumento de sueldo a los emplea .. 

VotaciGnes !' dos de correos i de telégrafos. 
N J::' , y' . :!pI señ.or BALLE~TEROS:-.Tatyez 

. El senor
N 
L,AZCAN? (~,.,re"'ld"ente );--¡ serIa mejor votar pnmero la mdlCacroll 

zAlgun 'l senOl SenadOl dé"ca u .. ar de la i del honorable Senador de Tarapacá, que 
palabra.. . . \ es mas comprensiva. 

T81~llnados los lllOlden tes. \ ., N T') , 
El señor SEORETAHIO.-Se va a~ El senor LAZCA~O (PresIdente ,~ 
t 1 . d' . d 1 ~ S d ¡ Como parece que nadIe se opone al au .. va al' a ll1 lCaOlon e senor aa ve ra 

para que se trate, inmediatamente des- ~~en~o d~ hOla fropues~o p,or el heillo,r;
pues de los incidentes, del proyecto que ¡ ~ o~na( 01' de, arapaca, bS1d ny s.e JI e 
ll'ber" de derechos la l'nterna'cl'oll del ~r'u voaClOIl se ara por apro a a a m lCa .. 

<. '. ·b-· dSS N
' 

po escultórico para el monumento a los ¡ ClOl.. ~ b Ud enona. 
hermanos Amunátegui. i PI o N a a. . . . 

En serlOr LAZCANO (Presideute )'_1 El sellor ROZAS.-La mdlCaClOn que 
Si no se pide votacion se dará por apro>? ha formulado el honorable Senador de 
bada. ' i Tarapacá ¿rije desde la sesion de hoi Q 

El señor MATTE.-Declarando que \ desde la próxima? 
yo me abstengo de votar, ) El sellor LAZGANO (Presidente)-

El señor LAZCANO (Presidente).~·lSurje una duda respecto a la indicacion 
A probada la indicacíon. Se dejará cons·) que acaba de aprobar el Senado. El ho
tancia en el acta de la abstencion de Su i norable Senador de Tarapacá propuso 
Señoría. i que el aumento de hora ríjiera desde la 

El señor SECRETAHIO.-Se va n! sesíon de hOÍ, i como, segun acuerdo an
votar la indicacion de! señor Blll1esteroe, : torior, en la segunda hora deben discu .. 
para quo imnediaf-nmout,p d¡ospucr:¡ d.e di,,"; tirse lUf:! solicitudes particulare8, pareoe 
cutido el an terior proyect.o se trn,te d~ ~ que algunos señores 6enadorelS dieron 11\1 
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voto a esa indicacion en la creencia de 
que rejiria desde la sesion próxÍnlfl. 

El señor BALMACEDA.-En vista 
de que en la i:iegunda hora de la se~úon 
de hoi solo se discuti.án las solicitud\'8 
particulares, pediría que mi indicu(;i0n 
solo se refiriera a las sesiones de marlana. 
i¿ de pasado n1':lñana. 

El señor LAZCANO (Presidente ).
Queda aprobada en esa forma la indica· 
cÍon del honorahle Senador de Tarapac<l. 

El seflor SECRETARIO.-Se va a 
votar la indicacion del señor Rozas para 
que en la última media hora de la sesion 
del miércoles se trate esclusivamente del 
proyecto que aumenta los sueldos de los 
empleados de correes i de telégrafos. 

Votada la indicacion 'resultó aprobada 
por una·nimidad. 

ORDEN DEL DIA 

.Liberacion de derechos 

El señor LAZOANO (Presidente).
En discusion jelleral i partícular el pro~ 
yecto de lei que concede liberacion de 
derechos de Aduana para la internacion 
del grupo escultórico destinado al monu
mento Amunátegui. 

El señor SECRETARIO.-El oficio 
de la Oámara de Diputados dice así: 

«Santiago, 28 de agosto de 1905.
Con motivo de la mocion que tengo la 
honra d"" pasar a manos de V. E., la Oá
mara de Dipubdos ha dado su aproba
cion al siguiente 

PROYECTO DE LE!: 

«Artículo único.-Se concede libera, 
cion de derechos de Aduana para la in
ternacion del grupo ei'lcult{¡rico destinado 

m~,ndado construir en Europa para el 
monumento destinado a honrar la me
moria de los eminentes servidores públi
cos don .Miguel Luis i don Gregorio Víc
tor Amunátegui. 

Trahíndose de un monumento que ha 
sido costeado en su totalidad por eroga
cion popular, i que contribuirá a embe
llecer la ciudad, consideramos equitativo 
que el Oongreso dicte una leí que declare 
libre de derechos de Aduan'\ la interna
cion de dicha estatua. 

Creemos escusado invocar, con este 
moti vo, los servicios que prestaron al 
país los esclarecidos ciudadanos en cuyo 
honor se va a erijir este monumento, ya 
que existe U1Ut lei de la República que 
ha autorizado su ereccioll. 

Estas consideraciones nos han movido 
a proponer a la Honorable Cámara el si
guiente 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Se concede libera
cÍon de derechos de Aduana para la in
ternacion del grupo escultórico destinado 
al lVIonumento Amunátegui.-Ma-ximi
liana Ibúñez.-Enrique A. Rodríguez.-
J. Torncts Mdtus.-E. Figueroa.» 

El señor LAZOANO (Presidente).
íAlgun señor Senador desea usar de la 
nalabra? 
, En votacion; i si no se pide votacion, 
lo daré por aprobado. 

Aprobado. 
El señor MATTE.-Me abstengo de 

votar, señor Presidente. 
El señor REYES.·-y o tambien me 

abstengo de votar. 

Espropiacion de terrenos 

al monumento AmunáteguÍ. El señor LAZCANO (Presidente).--
Dios guarde a V. E.-I. V ALDES V M.- gu di"cu8ion jeneral el proyecto de leí 

DEs.-Hernan Pril.?to Vial, Socretmio». ; qlW declara de utilidad pública los terre· 
El inforni8 fh h COllli¡;iill"l de ti. Cit. u li': n,"""c:,<nrio;.; para la coutinuacion del 

mara de; Dipuh::dos diee 11:'[: fITr)~~;l.rril ele ~\r'J¡ipilJa a San Ant.onio, 
cl~tr;", 2uLlrJ'.2;ue i El Sauce 

H· l' (1' . <. « onura ¡te ;amara:E:1 ;;.:cunr PEO S~CR8;,:eARIO.-El 
Dentro du pocos dias llegará al pais el < proyeeto de leí que propone la Cámara 

grupo escultórico en bronce que se ha íde Diputados dice así: 
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PROYECTO DF. LEr: 
lit construccÍon del ferrocarril de Meli pi-
11a a San Antonio, en la ::;el:cion com: 

«Artículo únieo.--Se declaran de uti. Jmmdida entre Puangue i ~l Sauce 1 

lidad pública los terrenos neceRario,,: para j'U;':), la fnrmacÍon de un pozo de lastre 
la eonstrucr.\ion del tN!'ocarril de 1VIelipi- ('I1'xe los kilómetros 73.5 i 74. 
11a a San Antonio, en la secciOll Co\;1- Sala de Cn!11ision, 23 de agosto de 1905. 
prendida entre Puangue i El Sauce i __ o J or) qnin Echenique,~A rturo Alc8san
para la fonnacion de un pozo de lastre dT1;.~ -Lllu n1ICI Espinosa Ja1'a.· -José A. 
entre los kilómetro 73.5 i 74». Verclugo ... ---A. LaTenas.~Guillermo Pin-

El informe de la Comision de la Cá- fo Agüero». 
mara de Diputados dice así: El ~eñ()!' REYES.-iCuálcs son esos 

«Honorahle Cámara: terrenos? 
La Comision de Obras Públicas se ha El señor BALLESTEROS.-Los que 

impuesto del Menf'aje, presentado en se necesiten en la seccion comprendida 
sesion de 19 del presente, en que se pro- entre Puangue i El Sauce. 
pone que se declaren de utilidad púhlica El SellOr REYES.-V oi a hacer obw 
los terrenos necesarios paca la construc- servaciones mui breves porquo conozco 
cion del ferrocarril de Melipilla a tlan que el criterio del Honorable Senado es 
Antonio, en la seccion comprendida en- distinto del que yo tengo en esta mate~ 
tre Puangue i El Sauce i para la for- ria. 1 las hago, sin embargo, porque 
macion de un pozo de lastre entre los pienso que siempre es conveniente acen
kilómetros 73.5 i '/4. tuar i repetir las opiniones con la espe'" 

La conktruccion del ferroc3rril de Me- l'anza de que con el trascurso del tiempo 
lipil1a a S1'\.n Antonio no ha sido autori. puedan tener mejor acojida. 
zada por una lei especial, como lo son Creo, como lo ho manifestado en otras 
casi todas las obras de esta especie, sino ocasiones, que cuando se trata de dictar 
por medio de sumas cOl1f'ultadas con ese leyes de espropiacion es necesario que se 
objeto anualmente en el Presupuesto. presenten el plano de los terrenos, el traw 

A causa de esta circunstancia no se zado de In, línea, si se trata de un ferro'" 
ha hecho la declaracion de utilidad pú- carril, i, en jeneral todos los ameceden,.. 
blica de los terrenos necesarios para la tes que permitan al Senado conocer con 
línea. exactitud lo que va a espropiarse, i saber 

La Comision estima que el proyecto tambien si los interesados o los particu'" 
en informe mt'rece favorable acojida, por J1'\.res perjudicados han tenido conoci
cuanto ]Jena un +d,mite indibpensable miento del proyecto i el tiempo necesa
para llevar a efecto una obra de utilidad, río para hacer sus representaciones. 
poro cree de su deber dejar constancia En otros paises estos asuntos tienen 
de la inconveniencia que existe en que una reQ'bmentacion minuciosa. 
trabajos de estll clase se autoricen, sola- Se f;Hman d(Jsde luego ante-proyectos 
mente, por un ítem del Pnsupuesto i no que SB puhlican o fijan en las comunas 
por una leí especial, corno seria]o mas donde ha de verificarse la espropiacion, 
correcto i sin lugar a las deficienciae que durante un tiem po prudencial, con el ob~ 
motivan este proyecto. de que los interesados puedan recIa,. 

La Comision propone, en consecuen- mar si aS1 lo creen conveniente. 1 sólo 
cía, a]a Honorable CámRxa, que preste despues de este trámite pe eleva el ante
su aprobaeion al proycdo pref'~ntado por P""'Yt'cto a la ('ni"'goda de proyecto. 
el Ejecutivd, c¡r', dic8 n,sí: , En ,:1 ('i)~O de (l'w ahora nos ocupamos, 

, " . Q l t'· l' .. 
,n, '" " ,,,1 1/: ,G¡'() :::" I '! ,JC)llUC (¡ ít:fle a 11 Víi;;t~ ¡llqUJe~ 

PRC,u,O!<.l r/E LEl. i ; 1 1 l ('l' h J] d ,¡;.¡ '(I~' p a 'os (,e ten'cno. DI SO, a enu" o 
«Artículo único.- So d€claran de uti, ~ ,,~to t;:,~mito naja tündr~a que decir pero 

lidad pública los terrE'nos necesarios para (como de los urlfjccedentes no consta que 
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( 
exista ese docunwnto, me VCl'~ on hb iW' ~ 
cesiJad de negar mi voto al; 1 Y¡'o~t,¡~O§ }Htra com.uatir bt viruela 

Desde tiempo atras se vi< nobLdo i __ 'o N • 

entre nosotros un afan de:"y,:}ido eH t'l) n l!.,l.se,IlOl; LA:-ZC~NO (Premdente).
Gobierno por comenzar sus ~'unciones con i \..Jontl.llua .a ClISC?SlOn del proyect? que 
la inauguracÍon de obras públi.J(\.s; i a este ¡ autOl'l.zéL al. PresIdente de la Rep~lbhca 
afan se sacrifica todo: la be-aJad de la) p~l'a ll1Vertll' la sun:a de cuatroCIentos 
obra, los estudios necesarios para hacer~ ¡ :nII pe.sos en combatIr las onfermedades 
la, su oportunidad, etc. 1 así hemos visto) ltlfeCclOms. 
trabajos hechos al galope, milI concluidos i ~l señor ORREGO (Ministro del In" 
i peor imajinados. Así pasó '''Jn el ferro,¡ter~or).-~on ve:-dadero interes oí en la 
carril de Curicóa Ohillan o de Obilhn a~últll11a seSlOn que celebró el Senado, las 
TaIca, no recuerdo bien cmU de los dos, ~ observaciones tan prolijas como ilustra
obra sobre la cual cayó despues una lIu, ~ tivas formulada'; por el señor vice-Presi
via de observaciones. ¡ dente con motivo de la discusion de este 

El serlOr BALLESTEROS.- En, ~ proyecto, 
tiendo que en el presente caso se han he, l Las medidas indicadas por Su Señoría 
eho todos los estudios necesarios, puesto) son, sin duda alguna, dignas :de que el 
que este asunto es ya antiguo i tiene su ¡ :Ministerio las t )111e en especial consi
oríjen en le, lei de presupuestos. ) deracion. La vijencia de la lei de policía 

Por lo demas, loque va a espl'opiarse es) sanitaria, la inclusÍon en los presupuestos 
una estension mui corta de terreno, apó~ ~ de una partid.a que permita mant~ner el 
nas tres leguas, desde el estero ue Puan. ~ pers?nal de Inspectores que las CIrcuns· 
gue hasta el lugar denominado El Sauce, ~ t~ulCIas requieran, hacer depender del 
i los hacendados por cuyos terrenos va (l\!ini",terio. el. servicio de los. IT!édi?os de 
a pasar esta seccion de la línea, que CImhd, eXllll1endo a las mUnICIpalIdades 
creo no son sino dos, los duerlOs de la del nombramiento i pago de sueldos de 
Marquesa i de Puangue, esMn perfecta- estos funcionarios, i las demas medidas que 
mente impuestos del trazado i del terreno el seúor více-Presidente insinuó, necesi
de que van a ser privados, i si alo'una 1'e- tan sin duda alguna, como digo, ser con
clamaci~n hubieran querido. h(lce~, tiem po sid:Jr~~as i. tom'l.das 'uui en cuenta por 
han temdo de sobra para ello. ell\I1msterw. 

Debo reconocer que son muí atendibles Periódicamente se producen en este 
las observaciones del honorable señor Ro~ pais epidemias que diezman considerable
yes en la jeneralidad de los cabOS, i que es mente nuestra escasa poblacion, de mane
lástima que.no se haya procediclo siempre ra q?e se impone la necesidad de tomar 
en conformIdad a esas ideas. medIdas que nos pongan en cuanto sea 

El señor LAZOANO (Prü-údente).- posible a cubierto de esta situacion. 
¿Algun señor Senador desea usar de la En todo caso, las sumas que se gasten 
palabra? . para poner en práctica estas medidas serán 

En votaclOn. . mejor in vertidas que las que hoi exUe 
Pu.esto en. vo.tacwn el proyecto, fué apro- la epiJemia de viruelas. De manera que 

ba~o po?' dzecznueve votos contm ww, abs· el J\íinistro que habla, como sus honora
~eméndose de vota?' los señores !Jalmaccda bIes colegas de gabinete, pondrán especial 
~ Tocornal. atencion en ver cuáles de las medidas re-

El señor TOCORNAL (al pedírsele su comendadas por el señor vice· Presidente 
voto ).--.N o voto, r:orq~e me considero c?n~enga implantar desde luego, i estu
hasta CIerto punto ImplIcado. dHl.ran las demas que puedan ocurrirse al 

El señor REYli:S.-Nó, po!'que no co- personal J,l 1Fnisterio o que le sean re· 
nozco los antocedentes. comendach,'l. 

El señor LAZOANO (PreBiJente).-- . HnLría de"leado decir algunas pala-
AprobadQ el proyecto. bras mas sobre estas recomendaclOnas 
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del honorable serlor vicI> Prt;sidente, pero ~ lwta de la illdicacion del señor Senador 
hai necesidad mjente del de:'\pacho de) i veré modo de atender a esa necesidad. 
estos ausilios para seguir Gorubatien- ¡ El 3cfiol' BALMACEDA.-Voi so· 
do la epidemia d(~ virnelas, i por otra) lamente a d¡)cir dos palabras. 
parte, el ticmpo de que dispone 01 Hono ~ He celekado mucho 188 observaciones 
rabIe Senado para ocuparse de los asun ¡ del sefíor yjue.Presidt'nte, porque con 
tos que tien0 pendientes es mui escaso. l' ellas ha PlUC,.,to en relieve que el serv,icio 

Llegan, dia a dia, al Ministerio, do di- de la salubridad públioa no debe depen. 
versos puntos de la República, telegra- I der esclusiv amente del Ministerio del In· 
mas pidiendo fondos para combatir est8 ¡ terior, sino tam bien de un cuerpo espe
epidemi.:¡, i el Gobierno ha considerado \ cia,lista, porque de otra manera tenrlre"l 
que estando el Congreso en funciones, no; mus que lamentar los majes que se han 
podia disponer de otros fondos que de ~ hecho sentir hasta ahora, esto es, que 
los autorizados por la lei. l yirme a ponerse un remedio tan tardío 

De n~anera qu.e si el Honor~ble Sena- i con~o cU,:o.. . . 
do lo tIeIie a bIen, con vendna que se ( El senor vIce-PresIdente mamfestaba 
despachara a la brevedad posible el pro-i cómo, en el primer caso, cuando se intro
yecto en debate, i por estas consideracio-¡ dUJO la poste bubónica en Iquique, se 
nes dejo la palabra. ¡ comunicaron al Ministerio del Interior 

El señor SILVA URETA.-Rogaria ~ todos los antecedentes para imponerlo 
al señor Ministro del Interior que se sir .. ~ de que Iet hubónica em let plaga que habia 
viera averiguar lo que haya de efectivo ¡ llegado allí, i el Ministro del Interior de 
en la provincia de Aconcagua respecto de I entónces no creyó conveniente hacer caso 
la viruela. \ de las opiniones manifestadas por el In. 

Sé que el sábado Ílltimo llegó de San \ tendente de acuerdo con los médicos, 
Felipe el comandante señor Sil va Palma, l sino mas bien de comunicaciones privadas, 
que fué a pasar revista a las tropas acan-¡ en virtud de las cuales procedia, con abo 
tonadas en esa ciudad i que dijo que ese i soluta prei-Jcindencia de los informes ofi
mismo dia habi<t caido allí un número \ ciales, negando recursos para combatir, 
mui grande de enfermos de viruelas, no ~ en su primer momento, la epidemia. Afir
recordaba si ese número era de dieci..., < mó el sefior vice-Presidente que de esto 
nueve o veintinueve. tenia conocimiento cabal. 

Una cantidad de enfermos tan con si· Poco tiempo de~pues llegó a mi noti. 
derable, en un solo dia, es algo que real~ cia lo que estaba pasando en aquella 
mente llama la atencion, por cuyo motivo ¡ localidad, esto es, los casos aislados de la 
rogaría al señor Ministro que indagase epidemia, que manifestaban que ella sub
lo que hai de verdad en esto, i a ser cierto, sistia i amenazaba invadir nuevamente 
que enviase algunos ausilios para contra- la poblacion. 
rrestar la epidemia. Llamé la atenoion del Gobierno, en 

He estado, por mi parte, recibiendo esta Cámara, mia, dos, tres i cinco veces, 
telegramas de los gobernadores de los i no se h;~';O caso. 1 es natural: ¡qué 
Andes i de Putaendo-no del Intenden- atencion pueden prestar los Ministros, 
te~i tambiel1 do algunos alcaldes de ocupados de asuntos de mÍlltiple carácter, 
comunas de aquella provincia, en que se a la salubridad pública, materia que debe 
me hace presente esta necesidad i piden d,~pender de funcionarios o autoridades 
recursos para remediarla. e¡,;pecia]es! 
=Por mi parte, repito, que ,un nllmero Cuando consideré que no era. posible 
tan crecido de enfermos en San Felipe me soportar aquella situaoion, despues de 
alarma, i, por eso, de::loo sabpr del señor dirijir, privadamente, al Ministro de eit· 
Ministro 10 que haya a este respecto. tónces varias cartas para hacerle conooer 

El señor ORREGO (Ministro dol In- el peligro de que estaban amenazadas 
terior) •. =COri toda complacencia tomo las poblaciones del norte, creí de mi deber 
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enviarle lU'a nGb, ell lJl! GnhI,td '.le ~:t'- suma éif; ;[U,LH/d{;'t ,~loce mil pesos al de
nador de la provilJü:a de TanlWt;,l. en p,nLnFlC!lto di:.- O;;UrflO». 
que protestaba de b adi tud 2t·;t ';W.!;l ¡H ,1' Vot,xdo, e,t(~ in(l;icc~ci')(I,. f'LLé rlesechctda 
el Gobierno i do que se eare(;¡t;t, "él"}"l :po;' trece v:·tos contra siete. Se abd'LLVO de 
ne0e8ario para combatir lel P':l,;tJ , ;):Ú)l):'; ,.;';! vdar el serior SilvCi) ljJ'eb. 
fué moneste1' que el G,)Liel'p(, dei P"cú, . . 
compadecido de la situacioll de aqUF;llus Denda~ contl'aidaR Jutra combatir 
territorios f}ue antlguameute fueron SL- la viruela 
yos, se encargara de proveerlos del sérum 
anti-bubónico. El señor PRO-SECRETARIO. -

Estas cosas pasan solo en Chile, donde Proyecto de lei: 
aun no podemos desprendernos de la Artículo único.-Apruébase el gasto de 
sangre española. trescientos ochentct i un mil ciento 110-

Por eso he celebrado las observa- venta i do," pesos treinta i seis centavos, 
ciones hechas por el honorable vice-Pre- en que se ha excedido la lei número 
sidente, i tambien celebro que el Gobierno 1,730, de 30 de noviembre de 1904. 
se haya apresuradu a presentar un proyec- El señor BALLESTEROS.-iEstá 
to para tornar medidas uontrala peste bu, informado este proyecto? 
bónica, que amenaza invadir de nuevo El señor PRO~SECRETARIO.-
las poblaciones del norta N ó, señor Senador. El proyecto fué ini-

Por lo demas, he creido siempre que ciado por S. E. el Presidente de la Re
servicios de esta naturaleza deben ser pú~lica i constaba de dos artículos: uno 
pagados por los municipios; idea mani ... de ellos es el que acabo de leer i el otro era 
testada enotras ocasionAS por el honorable el que concedia trescientos mil pesos 
Senador por N uble, pero cuando sabernos para combatir las enfermedades infeccio
que los municipios carecen de recursos. sas, que fué aprobado como proyecto 
es inútil esa teoría, i ante una epidemia aparte por la Cámara de Diputados. 
que toma cuerpo, tiene el Estado que El artículo 1. o se habia pasado a Comi-
atender este servicio. sion, pero des pues se acordó eximirlo de 

La Municipalidad de Iquique invirtió este trámite, a indicacion del señor Mi
mas de cincuenta mil pesos en combatir nistro del Interior. 
la peste bubónica; no pudo hacer mayor El señor BLANCO.-iSe debe este 
sacrificio dados sus recursos, i ese gasto, dinero? 
aunque fué autorizado por el Ministro El señor ORREGO (Ministro del In
del Interior de aquel cntónces, la Muni- terior).-Sí, señor Senador, se debe a 
cipalidad no se ha preocupado de cobrar' distintos acreedores i casas de comercio 
lo al Gobierno. Yo deseo que otras mu, por servicios prestados; constantemente 
nicipalidades de la República, sobre todo se están cobrando ea el Ministerio estas 
la de Valparaiso, ciudad donde se pL'e~ deudas, muchas de las cuales ya existian 
sentan tambien epidemias como las que cuando yo acepté este puesto. 
han ocurrido en el norte, imiten el ejemplo En los antecedentes del proyecto está 
del municipio de Iquique. el detalle de la inversion del dinero. 

El señor LAZCANO (Presidente).- El señor ROZAS.-Que se lea entón-
Algun señor Senador desea usar de la ces ese detalle; conviene conocer las cuen-
palabra? taso 

En votacion. El señor pro-Secretario empieza a leer 
Votado el artículo del proyecto, fué el detalle de las cuentas. 

aprobado por unanimidad de veintiun El señor BAUROS LUCO.-Con-
votos. vendría no continuar la lectura, porque 

El señor SECRETARIO.-La indi- es mui estensa. 
cacion del señor Rozas es para que se .El señor BALMACEDA.- Podria 
~gl'egue un inciso que diga; «De dicha publicarse el d~tf\,lle de la inversion, 
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El señor PRO-SECRETARIO.-EI COSit diversa. Lfl fonnn. en que esbi con .. 
total asciende a cuatrocitntos 1 "l'Int,n i Ci'bi!c, (~I [i"dy\~,!t" importn c'ntrar un DOCO 

un mil -peso",. \ eH ,1 tPí'i',:j':u p>"opiu del Tributlai de 
La cantidad votada por lit 1,< ~'1'it de' Cnh,t.;:~:.;. QU') S~; Ot01'gU1? 1:1. autorizacion 

cincuenta mil pesos. De 11l,Ulf:J'S ~,l.,U hui, Cf'tá bien. De]'n Que se d{~je establecido 
un exceso de trescientos noventa i'u,] mil! que el TrÍII~Hlal le CU;jlltas examinará i 
pesos.. i falinrá los reparos que se pueden produ-

El señor MATTE.-¿Es:1. es Ja canti-) cír. Yo desearia otra redaccion, que no 
dad que se pide ahora~ se me ocurre elí el momento, porque el 

El señor PRO~SECRETARIO.-Sí, asunto me toma de nuevo. 
señor. Desearia oir algo al sel'íor Ministro 

El señor SIL V A URET A.-De ma-) del Interior, sobre si esta aprobacion que 
nera que lo que vamos a aprobar ahora se pide implica en alguna manera antici
es lo ya gastado, i que no va a quedar parse a la injerencia que corresponde al 
sobrante con que seguir combatiendo la Tribunal de Cuentas. 
epidemia. El ;,leñor ORREGO (Ministro del 

El señor LAZCANO (Presidente).-(Interior). -Este proyecto no importa 
Se aprobó ya un proyecto para losgastos¡sino aprobar los gastos decretados por 
posteriores. el Gobierno; pero el Tribunal de Cuen

El señor BALMACEDA.-Voi a ha- tas se reserva la obligacion de exa· 
cer una sula observacion. minar las cuentas de illversion de las 

La mayor parte de las partidas a que sumas decretadas, i aceptar o desechar 
ha estado dando lectura el señor Pro- los reparos que se formulen al respecto, 
secretario se refieren al pago de vacuna- esto es, debe ver sí las inversiones co
dores, como si no hubiera un servicio rresponden al fin con que fueron acorda
de vacuna establecido por la lei de pre- das por el Gobierno. Este, para atender 
supuestos; lo que quiere decir que el a una situacion flstraordinaria, hizo uso 
pueblo es rebelde a la vacuna. De con- de fondos cuya inversion no estaba auto
siguiente, lo lójico seria hacer la vacuna rizada por el presupuesto ni por leí espe
obligatoria por medio de una lei, i supri, cial, i por eso ha mandado este mensaje, 
mil' el servicio ordinario de vacuna, como cuya feeha es mui anterior a mi entrada 
está organizado en la actualidad, para al Ministerio; pero esto es sin perjuicio 
hacerlo en una forma estraOl."dinaria. De de que se vea si la inversion, por parte 
lo contrarío estaremos pagando el servi .. de los funcionarios u otras personas a 
cio ordinario de vacuna i ademas vacuna- cuya disposicion se pusieron las sumas 
dores estraordinarios, lo que es bastante decretadas, ha sido o no correcta. 
oneroso. El señor BALMAQEDA.-Creo que 

Lo único aceptable, pues, es la vacuna el Gobierno hace bien al mandar las 
obligatoria, sobre todo en los colejios i cuentas al Oongreso, porque, sancionado 
otros centros de reunion. Este seria un el proyecto, el Tribunal de Cuentas se 
medio fácil de introducir i jeneralizar la eneontral'ia solo con una aprobacion en 
vacuna. globo i no tendria otra cosa que hacer 

El señor REYES.--Comprendo que que aceptar las cuentas que le presentara 
en casos estraordinarios, de epidemias i el Gobierno, COll tal que ~e refirieran a la 
otros de esta naturaleza, el Gobierno materia de la autorizacion i que la suma 
atienda las necesidades sin esperar la no hubiera sido excedida. Por tanto, en· 
autorizacion lejislativa, cuando es mui cuentro lójico que el Gobierno haya en
urjente proceder sin demora. Por este) viado las cuentas al Congreso para su 
motivo, yo no tendria inconveniente ~¡ara \ aprobacion, tanto mas cuanto que este 
dar mi voto al proyecto, concediendo al proyeoto importa un voto de confianza al 
Gobierno la auíorizacion necesaria. Pero. Gobierno por el modo comu ha procedido. 
'luo se apruebe el gasto hecho, me parece El señor BALLESTER.OS.-EI Go-
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bierno no rinde cuentas al Tribunal de ~ tl'ibunnJ corc'eRpondiente, para que sean 
Cuentas. Los fondos se ponen a, disposi-) éx:amilladas i falladas. 
cion d.3 algun funcionario u otra persona,' Tocio c;,to es!.;', bien, Pero, la redaccion 
i cada uno rinde la cuenta elUe con'o;,,- 6ci "1,l'nV8oto ; eL-J' i1 en claro esto? Por mi 

! 'O/ () ~ 

pon de por las sumas que hft recibido, p"rte,];o tengo incollveniente alguno en 
Este exceso de gastos soore la cantidG.d !'ar mI vob a c3ta aprobacion, conforme 
acordada por la l~i de noviembre de 1 ~04 d siste~l1a que en otras partes se llama 
es esplicablo, Se habían venido pidiendo lei o bill de indemnidad, i que entr9 no
autorizaciones lejislativas por sumas de sotros no tiene nombre _ especial; pero 
cincuenta mil pesos, porque se creia que quedo perfectamente establecído, tomán
la epidemia iba declinando cada vez que dose nota en el acta si es preciso, que 
se solicitaban estos fondos, Cuando en· esto no importa modificar en nada lo que 
traron las Cámaras en receso, la epidemia [<o refiere a la intervencion que por di s
comenzó a aumentar considerablémente, posiciones jenerales corresponde al Tri
i entónces, no puLliélldose ocurrir al Con. lmnal de Cuentas. 
greso, se excedió la autorizacion en la IDl soñor MONTT.-Que se diga: «Se 
medida de las necesidades, llegando el autoriza la inversion ... , etc,» 
exceso a trescientos i tantos mil pesos, El señor REYES, - Perfectamente, 
C01110 se ha visto. Acepto todo lo que deje a salvo la idea 

J " 1 G b'· 'd" que he e~presado . . JO UDICO que e o !emo PI e eQ que . El ~ ROZ 1\..8 El T 'b 1 d 
se legalice el gasto, es decir, que sepa el 1 i sellor ~ ,-¿ rI una. e 
T'b 1 d C t 1 d t Cuentas no ha objetado los decretos 1m-

n du.na . e 1 u~n as ,que
h 

os 'decrle os putados a la lei dc noviembre del año 
que Ispoman a lllverSIOn an SI o ega- d dI, d'd 
}' d t . 'd d 1 C pasa o, con exceso e a suma conce 1 a Iza os con pos erlOrl a por e ongreso; 1 C ? 

1 l 1 d" J por e ongreso. 
que, por o que l,aco ~ a ren .I~lOn e El señor BALLESTEROS.- er 
cuentas, cada funclOnano está oblIgado a eo 
ello, sin necesidad de decirlo aquí, porque que sí, señor. 
es de regla jeneral, fuera de que cada El señor ROZAS.-¿Han llegado las 
d comunicaciones respectivas sobre esas ecreto manda que se rinda cuenta docu· 
mentada de la inversion. objeciones? 

El señor SECRETARIO,-Entiendo 
El señor REY ES.--:Me parece que In \{ue han llegado algunas, 

que dice el señor Senador que deja la El señor BANNEN.-Parece que en 
palabra es exactamente 10 que yo sosten- sesiones anteriores este proyecto ha sido 
go en esta materia. eximido del trámite de Comlsion, cuando, 

El fondo de la cuestion es que el Go ... a mi juicio, es de aquellos que jamas de
bierno no puede, constitucionalmente, ban ser dispensados de ese trámite, pues 
gastar sine- las sumas que el presupuesto él importa, como decia el honorable se
o una lei especial hv,n concedido para los 1101' Reyes un «bilh> de indemnidad, es 
servicios públicos; pero, llega un caso decir, la aprobacion de una inversion que 
de apuro, i el Gobierno hace gastos no ha hecho el Gobierno sin estar autorizado 
aute-rizados, decreta inversiones sin suje- para oHo, 
cion al precepto constitucional o legal, i Habiéndose eximido este proyecto del 
entónces OCUlTe al Congreso pidiéndole estndio de la Comision, nos encontramos 
lo que en Inglaterra llaman un bill de in- di"uutiéndolo sin que nadie pueda infor
demnidad. El Cong-reso aprueba lo hecho, mamos sobre la8 inversiones a que se 
i el Gobierno queda libre de responsabi- rdietG, 
lidad; pero los funcionarios i demas per- Yo declaro quo no me encuentro en 
sonas que han hecho la inversion de las ~ituaeioIl de ct.n mi voto en un asunto que 
sumas que el Gobierno puso en sus l11a no conozco i dc.searia conocer. 
nos, deben someter sus cupntas, como Prescindiendo de las observaciones que 
dice el señor Senador por Santiago, al se han hecho sobre la rendicion de cuen .. 
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~~f~~~~c:l~~~fde indemnidad, una ap;ob~cion en con-
debo rn~m¡festal' q :18 no e'< (:,,0 lo que ne- /junto de la inversion de sum1S conside-
ceslh, ~c veTigu:u S,ll\;¡ch , :ÚLO ::'~ ,::d;aba ¡ rabIes sin apl'obacion del Congreso. 
jnsi;¡¡-ic;;:ln, la (;,1" le), en pl';mer l No insisto, por lo tanto, en que se 
lng:u', i en ) é'Í hnl 'iI ;;1',: )~U ¡x:rti- continúe discutiendo este proyecto. 
das algunas ql¡::; no -:::ClTi'~'1)vll']¡¡,1l ulobje-j El señor LAZCANO (Presidente).
to para que fu'!nm . los fundos, ¡ ¿Algun seilor Senador desea usar de la 
que en el prO'iLPt:) en~'o es ei do cotl1ba~ (palabra? 
tir la epidemia ('~c~ ünlcl¡¡;" l' Si no se exijo votacion, se dará por 

Puede suceder quo lnya una p1l'tida ¡ aprobada la indicacion del honorable Se· 
que se refiera P "'o,stos cstmüos a ese ob-; nador de Malleco . 
. t A'" ) JO o. i probarb;Jl()f; c;,;:~ partida? (Aprobada. 

Puede sucoder que fig'ure una partida ~ So suspende la sesion. 
tlue consulte fon(lo~.; para enviar el, úlguien Se suspendió la sesion. 
en cornision::t Europa, co~a qUG 8e ha 
hecho y!1. en otra,s OCUÜOlt8S. Sabido es SEGUNDA HORA 
que esas comisio]w.;3 encuentran algun~ 
resistencia en el Congreso, i son, jenoral- A segunda hora la Sala se cónstituyó 
mente, mate¡ia 111lWhos empeños i ca~ en sesÍon secreta para ocuparse del des
pitulos; i es saLid u tlltubion que no pocas pach.o de solicitudes particulares dé 
vecos, paI'8. fil vorocer a ,tlguien con un gl'HCJa. 
paseo por EurGpa, sin mas oblig-acioll l.-Se pasó a considerar el informe de 
que presentar un informe, se recurre a la Oomision de Guerra acerca de la soli
imputar los gastos a partidas como ésta. citud presentada por el teniente-coronel 
En este caso, si ni) he oido mal, aparece de Ejército don Cruz Daniel Ramírez, en 
una partida CCll:3iuerable para en vial' n la que pide se le conceda por gr!tcia, a 
un médico a :EurODi1 a estucli:1r b Gnide' mas de lo establecido en el artículo 6.° de 
mía de viruela::; (F~O asucla ~lUe,~tr:u: cia- ~ la leí de 22 dc diciembre de 1881, el 
dades. Cuando l'cgrege, segurarnentc, ya

l 

abono, como a inválido absoluto, del cin
no senín necesarios sus egtudios. cuenta por ciento del sueldo que le co .. 

Esta comisíon iestá, dentro del objeto rresponda, segun el número de años de 
que Se tuvo CIl vista al autorizar estos servicios que tenia hasta el dia que oh· 
gastos? Indudablmucn te quu nó. t.u vo su respectiva declaracion de invali

Así como exi"ta esta partid,t, puede uez . .li:l Senado, por la. unanimidad de 
haber otras; de modo qne llO es po;úble trece votos, declaró que el referido te
votar sin estudio una leí corno ésta. niente-coronel don Cruz Daniel Ramfrez 

Todo esto nW.H¡¡ie;,ta que se trata dn lwbia comprometido la gratit,ud nacional, 
un negocio qu:, debe ser ex.an¡Ínado por i por once votos contra dos aprobó el 
una cOllli:oion qUi; l'evii'e las iuverl'óione~~ proyecto de lei formulado por la Comi: 
de dinero que so hall hacho pr.ra cClIlllmtir Sl,JH de Guorr:1, cuyo tenor es el siguiente: 
la viruela, 

Como no es p',¡,úble que autoricelllos 
estos gastos sin tencr c()lloei'lliullto xle 
ellus, hago incli(ndoll para que Ci:te pro
yecto pase a COli!j,iÍon. 

E l .. O'pc:) !'G') (~" ,'" d 1 1 I-ifmOr ,L\';:\, l1, i .1\IJillstro e n· 
teriol').,-De:opue:; de l~" (.lh:-;erv::::(OiW" 

que se han fU, ,:,,) nlltl' ~'t.':), en
cuuntru que el ""vi,) a (}\llli:~iOl) el!:: este , 
pro:recto fW nace .. W~;u,,!Hi(l_ 

Ell realidad, !,,,,:'\,,1' Pr:;;,c;i::cmtr:, t. n,pro
Lacion de este proJceto importa un voto 

PROYECTO DE I,El: 

«Artículo (mico.-Concédese, por gra
cia, al t,eniente-corone1 don Oruz Daniel 
Harnírez, el goc,:: de los beneficios que 
a:uerda la lei de 6 de octubre de 1883 a 
f¡~,\'or 1u3 jefes de Ejército señores 
IJ'con, FU211zaJída, Zíllerueloi N ecochea.» 

n.-Se consideró, asintÍsmo, el infor
me de la Comision de Guerra i Marina 
relativo a la solicitud presentada por el 
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~~~~~.:d:t:;t:del:Ar~d~:N:~i:f¡:Honorable Cámara de Diputados, que 
na!. en servieio acimdmente. don ~3tlkjiiu; concede, por gmcia, a la viuda del ex
Rojlls, en la que pide que, pUf' graeiu,c ~ conductor de lOR ferrocarriles del Estado, 
deeíar"" que t¡ep8 duceoo 11 fj~YUrRr en el don Basilio Arratia, por una sola vez, 
I:?scalaJon de la Armada en el lugar i con una asignacion de tres mil pesos. El Se
la I1ntigüedarI qu(~ o¡d\:'l\~ el artículo 4. u, nado, por di\:'z votos contrli. dOfl

1 
dió su 

tít.ulo ;{;~ de la OrrlenanzH d\:'l Ejórcitfi, aprobacion al proyecto de lei, remitido 
en vez del 3.° del mi"Hllo título¡ que soh por la Cámara de DiputadOR, cuyo tenor 
El:'! aplitJAhle [l Jos rd.irnd,·', H.bsoJutamente. es como sigue: 
El Senado, por once votos contra uno, 
¿ió sU aprobacion al proyecto de lei pro 
puesto por la dicha Comisíon de Guerra 
Mllrina, cuyo tenor es ('} siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

«Articulo único.-Declárase que la 
p,ntigüedad del capitrm de fr::¡,gata don 
Basilio Rojas d.3be contars8 desde la 
fecha de su incorporacion en la Armada 
i no desde J[>, fecha del decreto de 8 de 
may? .de 189;-3, que le reincorporó en el 
serVICIO,' . 

IlI.-Igualmenfe ;;:e consideró el pro
yecto de lei, remitido por la Honorable 
Cámara de Diputados que declara de 
abono, para los efectos de su jubilaciol1, 
Itl jefe de la Maestranza de COl1cepcion 
don Santiago Downie los veintiseis años 
que ha servido cmno empleado a contrata 
de 108 Ferrocarriles del Estado. El Sella
do, por nueve votOR contra tres, aprobó, 
en la misma forma, el proyecto de lei, 
remitido por la C~mara de Diputados, 
qqE:' dice como sigue: 

PROY!WTO D}<~ LP;r: 

PROYECTO DE LEr: 

«Artículo único.-Concédese, por gra
cia, a la viuda del ex-conductor de los 
ferrocarriles del Estado, don Basilio 
Arratia, por una sola vez, una asignacion 
de treR mil pesos». 

V.-Finalmente, se tomó en conside
mcion el proyecto de lei, remitido por la 
Honorable Cámara de Diputados, que 
concede al conductor de trenes de prime
ra clase; don Pedro N olasco VaJenzuela, 
empleado en los ferrocarriles del Estado, 
derecho a jubilar con arreglo a la lei de 
20 de agosto de 1857 i tomando por base 
el setenta i cinco por ciento del sueldo 
asignado a su empleo. El Senado por once 
votos contra uno, aprobó, en la: misma 
forma, el proyecto de lei remitido por la 
Cámara de Diputados, cuyo tenor es el 
siguiente: 

PROYECTO DE LEI: 

«Artículo único.-Concédese al con~ 
ductor de trenes de primera clase, don 
Pedro Nolasco ValenzueJa, empleado en 
los ferrocarriles del Estado, derecho a 

.. ' " 1ubilar con arrnO"[o a la lei de 20 de 
«l\rttelJlnl111IeI.,.---D~,(:l,í"".nscdoabonÍl ',O'·.t 1, 1'-~7 ·"'t, 1 b 1 
'" 1 .. " '-l:' ,:" ,1 ;,.!' ! eL",Oo-; ·0 U-,. ".' J 1 nlllanC O por :=t",e e se-

paL: (." "l1 .1, ),,[\.,.,(.,1. .'l. l· ¡ t -t . . '. 1 l' Id . 
d 

'l". " • ", ell .!,. ,l CUleo \.)01' mento (e sue o aSlg-
e l;-t l,/Ut¡_':<tl'rtt;z;a ele (0\)1'1(:(:1':':'1\1\) d~ ,~: d, ' J 

S ' T) . J .. !la () d, su eIllp eo». 
anJ~!Rg'n J __ l:\vrue ()~ V:?ll1tL"~elR :,i~n." qu.·:: 

h ', I 1 'Ó'(; levantó l(~ sesian. a s\'rvlOO cnnlO ernplcac,o .-t e(",:,nl.ta uu) 
los Ferrocarriles del ESUldo». ; 

rV.-En seguida Re tomó en conside- ¡ 
racioll el proyecto de J8Í, remj~ido por; 

--~~_.~-

ANTONIO ORREGO BARROS, 

Redactor 


